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CAPITULO I. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS NOTIFICACIONES. 

Como inició a este modesto trabajo y referido al pun 

to anterior de los antecedentes, y sacando a conclusión - 

de la bibliografia quese me hadado,los antecedenteshisto-

ricos de las notificaciones en materia laboral se dan jun 

to con la Ley Laboral, en sus inicios que hubo, desde el 

siglo pasado la Ley tiene su antecedente dentro del pro-

cedimiento civil y este ya que viene también del siglo --

pasado, por consecuencia y presión de la revolución, los 

inicios de la comentada Ley se baso en lo civil, algunos 

autores indican que todas las Leyes procesales, incluidas 

la laboral no deberían ser autónomas y seguir los linea--

mientos de la materia civil y no toman en cuenta que ésta 

Lexesesencialmente social. 

Siguiendo con el tema, para sacar antecedentes de las no--

tificaciones se tiene que ver también el proceso por estar 

implicadas en él, como antecedentes y conceptuándose .se -- • 

dice: "Cuando se trata de definir el derecho en cualquiera 

de sus ramas, se suele hacer referenciaal conjunto de nor-

mas positivas que lo integran en un determinado país y a - 

su naturaleza, esta definición del derecho resulta desde --

luego incompleta. 

El derecho, en general y el derecho procesal en particular 
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en su concepción amplia, debe ser considerada como ciencia 

jurídica y como derecho positivo. La necesidad de esta do-

ble consideración de una realidad que se expresa sencilla-

mente con la denominación de derecho procesal es frecuente 

mente olvidada. 

El contenido del derecho procesal positivo, así como el de 

la disciplina que tiene como materia de estudio, comprende 

una triple consideración, orgarlica, funcional y formal del 

poder judicial y también de los demás poderes en la medida 

en que, excepcionalmente ejercen la función jurisdiccional. 

En el sentido legal, como en el doctrinal, se hace referen- 

cia a un derecho procesal civil,a un derecho procesal pe-

nal, a un derecho procesal administrativo, a un derecho - 

procesal fiscal y a un derecho procesal de trabajo. La de-

nominación del derecho procesal comprende en su generali 

dad,, estas diversas ramas producto de la actividad lagisla 

tiva y ciéntifica. El derecho procesal de trabajo; es el - 

conjunto de normas relativas a la aplicación del derecho - 

de trabajo por la vía del proceso.- El derecho procesal del 

trabajo como la enciclopedia jurídica es la disciplina que 

estudia las instituciones procoilni.33 	trabajo con finali 

dades 1  métodos científicoa.- 
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Los principios en que se inspira el derecho procesal del 

trabajo no son, en lo esencial, distintos de los del dere 

cho procesal civil. como los de éste no lo son de los derecho 

procesal penal.- 

Loe tratadistas que han dedicado atención particular al --

derecho procesal del trabajo. defienden ardientemente la --

autonomía de esta disciplina científica. 

Realmente,sin embargo, la autonomía del derecho procesal - 

del trabajo como rama de la ciencia del derecho, e■ una au-

tonomía académica. 

La incorporación del derecho procesal del trabajo a los --

planes de estudio de las facultades de derecho, no es argu 

mento lo suficientemente poderoso para demostrar la auto-

momia de esta materia, interesantísima desde luego, como 

manifestación del derecho procesal, frente al derecho pro 

casal civil. 

El estudio del derecho procesal del trabajo como discipli-

na separado del derecho procesal civil, puede ser recomen--

dada como un método adecuado y eficaz en la enseñanza de --

esta porción del derecho como serlo del estudio de derecho-

probatorio, por ejemplo, pero sin que ello signifique el - 

reconocimiento de la posibilidad de la existencia de una- 



legislación procesal del trabajo cuyos principios informa-

tivos sean en lo esencial diferentes menos opuesto...! a los 

de la legislación procesal civil. 

Podetti ha escrito que no creé en la separación absoluta y 

tajante entre el derecho procesal del trabajo y el común. 

Prieto Castro por su parte, ve en el derecho procesal del-

trabajo una manifestación del derecho procesal civil, fun-

dada en consideraciones de tipo práctico. 

El derecho procesal del trabajo - en su opinión-, "podría-

figurar sin Inconveniente dentro del derecho procesal ci--

vil en sentido extricto pensando para el estudio por se--

parado , más que los principios en que se inspira es muy - 

extendido ámbito de aplicación". 

NATURALEZA DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. Los tratadis-

tas de derecho, al referirse a la clasificación de éste, - 

se preguntan si la disciplina de que traten pertenece al-

público o al privado. 

En relación con el derecho procesal del trabajo -mientras 

subsista semejante clasificación-, habrá que afirmar que 

pertenece al derecho público, el derecho procesal del ---

trabajo os derecho público por lasmismas razones quc lo son 

el derecho procesal civil y el derecho procesal penal, por- 
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que esta destinado a regular una actividad pública es de 

cir, la función jurisdiccional. 

Algunos autores afirman como carácterística esencial del - 

derecho procesal del trabajo, susceptible de diferenciarlo 

de otras ramas del derecho público, la de ser un "derecho 

social".- Tratandose de derecho del trabajo y de derecho --

procesal del trabajo suelen ser denominados " de derecho --

social".- En realidad calificar de social cualquier manifes 

tación del derecho no tiene un sentido tan trascendente co--

mo suponen quienes cren acertar denominando derecho social - 

al derecho del trabajo, porque lo cierto es que no existe --

rama alguna del derecho que no sea social en el verdadero - 

y propio sentido que tiene esta pelaba. 

El derecho del trabajo comprendido el material y el proce--

sal, ha sido calificado también como " derecho de clase" --

como una visión de la legislación social falsa y peligrosa-

para rechazar ésta calificación basta tener en cuenta que - 

la Ley Federal del Trabajo no está destinada a salvaguardar, 

unilateralmente los derechos de los trabajadores, si no a - 

regular según el criterio de la Justicia social que inspira 

la Constitución Federal de 	las relaciones obrero-pa 

tronalea, an forma que queden igualmente protegidos los int4W- 



- 5 - 

reses legitimos de los dos sectores de la producción. 

El estado como órgano de integración social no excluye 

de su tutela a ninguna clase social no pueder poner, su 

fuerza al servicio de una determinada clase, en perjui-

cio de otra, sin contrariar peligrosamente su propio --

destino. 

La justicia del estado no pueder ser nunca "justicia de 

clase".- En el momento en que pretendiera serlo, deja-

ría de ser auténtica justicia ni la legislación mexicana 

de trabajo, ni la Constitución que le sirve de tundwa.5n 

to , autorizan a considerar esta rama del derecho necio 

nal como Un "Derecho de clase". 

Como antecedente general del derecho laboral, el libro - 

del maestro De Pina sobre derecho procesal civil él di-

ce lo siguiente :- "La jurisdicción del trabajo es una 

de las más modernas y de las menos discutidas entre les --

especiales.- Puede decirse que, en realidad surge' en los 

comienzos del siglo pasas:), en Francia, con los consejos-

de prud-hommes que datande 1806 , en Inglaterra, con los 

consejos de Conciliación y Arbitraje, que funcionaron con 

carácter privado, en virtud de convenios obrero patrona--

les, hasta que en 1887, se crearon los consejos de in In- 



dustria y del Trabajo: en Nueva Zelanda y en Australia, - 

con los tribunales de trabajo. 

NO es esta una jurisdicción privilegiada, "constituirla" en 

favor de la clase obrera, si no un obligado triluto a las - 

insoslayables exisgencias de la administración de justicia 

en la esfera de las relaciones de trabajo. 

En Máxico, la constitución de 1917, al establecer en el --

apartado a) de su artículo 123 ( fracción XX) , que las - 

diferencias y conflicto& entre el capital y el trabajo se-

sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Ar 

bitraje, formada por igual número de representantes de los 

obreros y de los patrones y uno del gobierno, creó la ju—

risdicción del trabajo que tiene su antecedente más inme--

diato en la reglamentación del trabajo dictada para el es-

do de Yucatári , por el General Alvarado contenida en el de,-

creto de 14 de mayo de 1915, que creó el Consejo de Conci- 

liación y el Tribunal de Arbitraje, y en la Ley de 11 de di 

ciembre del citado ano, que estableció las Juntas de Con - 

ciliación para entender en los conflictos de trabajo. 

La reglamentación del articulo 123 constitucional estuvo " 

confiada a las legislaturas locales( y al Congreso do la 

unión), por lo que respecta al Distrito sedera, hasta que 



la reforma de 31 de agosto de 1929, que federalizó la le-

gislación laboral del país. fundada entre otros motivos-

en el incumplimiento por parte de algunas entidades fede-

rativas del mandato que las obligaba• a legislar en el --

en el sentido de dicho artículo, dió vida a la Ley Federal 

del Trabajo de 18 de agosto de 1931 derogada, por la vigen 

te Ley del 23 del diciembre de 1969, en vigor desde el --

Primero de Mayo de 1970, que contiene cuanto se refiere a 

la organización de, la jurisdicción laboral, a su compe-

tencia y a las formas procesales ". 

Así de los comentarios anteriores de diversos autores, se 

desprende que los antecedentes. de las notificaciones en - 

particular, ningún autor los comenta, sólo se refieren los 

antecedentes del proceso laboral en genera, es porque nin-

guno en particular, ni maestros, tratadistas autores ni-

autoridades, han visto la necesidad de desprender o divi-

dir los diferentes puntos de un proceso general, mucho me-

nos del tema a tratar en este trabajo, por eso se ha teni--

do que comentar unos antecedentes generalizados. 

También según mi opinión la falla de información sobre el - 

particular dentro de la materia laboral en suo anbacedentes 

ha de consistir en lo reciente de la materia. 
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Que si en México, ha tenido solamente este siglo como his 

toria,no siendo así con otras materia■ como podría ser su 

propia base que es la Civil, ya que esta tiene mucho más- 

"vida que la mayoría de materias en derecho, laque podría 

decirse que esta tiene y ha sido la base para ello, ya no 

se habla del Derecho Romano pues este es el padre en si --

no sólo de algunas materias, si no también en sí del dere-

cho en general, y actualmente de la carrera del derecho - 

Así volviendo ha repetir lo anterior, loa antecedentes --

tienen poco historia y catan muy generales y njdividos 

por temas ni algo..por el estilo . así deberían de haberse 

plasmado en la primera Ley Laboral del país, las direntes 

formas de comunicado dentro del proceso 'laboral porque --

en sularte indispensable del mismo ya desde sus inicios.- 

b).- CONCEPTO DE NOTIFICAC/ON.- 

"La actividad que en el proceso se desenvuelve entre las 

partes ( y loa sujetos procesales que, sin serlo , actuénr 

análogamente) y el órgano jurisdiccional; la cooperación-

al mismo de personas extrañas, (peritos, testigos etc.).—

que intervienen en su desarrollo; el auxilio que, en oca-- 
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*iones. se precisa de otros órganos jurisdiccionales. nacío 

nales y extranjeros, así como de autoridades de orden no --

jurisdiccional, exige establecer una regulación eficaz de 

los medios de comuncación adecuados para servir a esta nece 

sidad. 

Las Leyes Nacionales y los tratados internacionales atienden 

a esta exigencia de la administración de justicia, que se --

que se manifiesta en sus distintas esferas. 

Diferentes medios de comunicación procesal; hay que distin-

guir entre los medios de comunicación de los jueces y tribu 

nales con los particulares para hacerlos saber las reaolucio 

nes que dictanylos medios de comunicarse los jueces y tribu 

nales extranjeros. 

Los primeros se denominan notificaciones, citaciones, emplaza 

mientos y requerimientos, los segundos, suplicatorios, exhor 

tos, cartas, ordenes o despachos, mandamientos, exposiciones-

y oficios. 

Notificaciones, citaciones,• emplazamientos y requetimientos: 

La notificación es el acto por el cual se hace saber en forma 

legal a alguna persona un mandamiento judicial. 

Concepto de diccionario de notificación:- 
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NOTIFICAR.- Hacer saber oficiaidoente un resolución, dar nota 

cia de algo. 

NOTIFICACION.- Acción y efecto de notificar . 

El punto de vista de la definición del Tema. 

"La citación , el acto de poner en conocimiento de alguna --

persona un mandato del juez o tribunal para que concurra a la 

práótica deALIWUna diligencia judicial?' 

"El emplazamiento e■ el llamamiento que se hace no para lisia_ 

tencia a un acto concreto y determinado, si no para que den--

tro de plazo• seftalado, comparezca en juicio ante el Tribunal 

a usar de su derecho, so pena de sufrir el perjuicio a que hu 

biere lugar." 

"El requerimiento es el acto de intimar en virtud de resolu—

ción judicial a una persona para que haga o se abstenga de --

hacer alguna cosa". 

Para Vicénte y Caravanteer'~citación y el emplazamiento per 

tenece a la clase de notificaciones y puede decirse que com--

'n'ende a astas porque dan una noticia, o poner un acto en co 

nocimiento de una persona más,la citación se diferencia de la 

notificación en que aquélla tiene por objeto no sólo notificar 

un acto, si no que se comparezca a presentarlo o a efectuarlo 

y se distingue del emplazamiento, en que se designa un día fi- 



jo para presentarse más no Can término, como éste dentro 

del cual se verifique la presentación y en que se reí 

re a distintos actos". 

Desde el punto de vista civilista del autor R. De Pina- 

quize extraer let.que opina de los medios de comunicación 

pero como es idéntico a lo dicho, por él mismo en su de- 

recho procesal del trabajo, creí no ser necesario tepe-- 

tir lo anteriormente dicho, por lo cual saque a conclu—

sión que para el proceso civil y de trabajo los conceptos 

de notificación son los mismos, más en la práctica se - 

que son diferentes los procedimientos, porque en las Jun 

tan las notificaciones se hacen de oficio por decirlo así 

pero en los juzgados civiles en sumayoria, hay que poner 

le gasolina para que caminen que ya lo decia mi maestro 

de derecho del trabajo II, es de todos sabido y permitido 

que en los juicios civiles desoillas primeras notificacio-

ciones es vergonzoso pero es la verdad, aunque en rea-

lidad intervienen muchos factores como el económico, sala 

rio, etc. 

A manera de conclusión hay muchas deficiones cortas y lar-

gas rebuscadas, sencillas, sobre las notificaciones, lo--

importante de todo esto es el contenido que deben de tener, 



que sea el verídico porque esa es la esencia de una defi 

nición aclarar el significado de las cosas. 

Para que se sepa con lo que trata unoode que cosa se tra 

te y no sir como muchos diccionario■ entre comillas, que 

son repetitivos, como alguno que llegue a leer el cual --

decir que las notificaciones, son: la noticia o notifica-

ción de algo o alguien. 

Se puede uno imaginar que clase de diccionario sean estos 

así pues que la claridad dentro de todo lo que se quiere 

definir es de lo más importante para que el entendimiento 

sea el correcto y preciso y quién lo sepa este dentro de - 

la verdad tanto literalmente como moralmente. 

c).- Proyecto de Ley de l9119. 

En este proyecto de 1929, ya tenia forma el procedimiento 

laboral, esqueleto y lo importante que ya tenia un nivel--

federal, porque el momento historico ya lo requería, con - 

respecto a las notificaciones también se iniciaban, por - 

lo cual como todo lo que el hombre inventa, se inicia con 

lo más simple hasta llegar al perfeccionarlo lo más cerca 

no a la equidad, perfección y justicia.  

Esta Ley se iniciaba, con su procedimiento, había que ir-

perfeccionandolo hasta lograr que fuese un procedimiento= 
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justo y equilibrado , las notificaciones aún no rebasaban 

el grado de complicación procesal que actualmente se le - 

conferido, porque el estado , gobierno, y nación aún no - 

lo requería, las relaciones obrero patronales aún oran -- 

más personales y por lo mismo habia más injusticia, vuel 

vo a repetir estaban en lo general para de ahí partir a - 

la particularización como lo ha sido ahora toda la gama -- 

de notificaciones que ya hay dentro de los momentos proce 

sales y no sólo del procedimiento en general así a lo --

que he tratado de llegar es a que el tema de la■ notifi 

caciones o capitulo dentro del proyecto de Ley del 29 era 

como lo es todo sistema al iniciarme muy simple con li—

neamientos generales que no trascendia más de lo necesario 

ahora el sistema y procedientos a ido avanzando a paso■ - 

agigantados es por lo cual se ha reformado la Ley ultima--

mente más que en medio siglo , porque el momento lo ha --

requerido. 

La industria su relación obrero patronal, ha sido punto - 

de discución de muchas políticas gubernamentales a seguir 

y dándole la importancia que tiene, necesita estar a la - 

altura en todas las ramas para que tenga a seguir bases - 

firmes sobre el derecho laboral. 



Esto es lo que a grandes rasgos podría resumirseen mi opi 

nión lo que indican quién o quienes realización el proyec_ 

to de Ley del 29 sobre laboral y junto con la redacción - 

y mi opinión que he dado enjutas lineas. 

d).- LEYES DE LOS ESTADOS DE VERACRUZ.YUChTAN, ESTADO 

DE MEXICO, sobre el particular. 

Dentro de este inciso y refiriendose al teme de notifica— 

ciones, ha sido algo problematico encontrarse lo más actua 

ligado de las Leyes del Trabajo de los Estados que se men- 

cionan en el inciso, para tratar de ralizar un análisis --

sobre estas Leyes Estatales o ■i se quiere comparación no 

podremos extendernos porque la■ Leyes referidas tienen el 

capitulo de las notificaciones demasiado general dentro --

de los tres Estados, por lo cual solamente hablaron de noti 

ficaciones personales, ulteriores y comentarios sobre los 

exhortos, ya que como opinión muchas de las empresas son - 

Slicursales en los Estados,o Centrales se encuentran el --

Distrito Federal por lo cual utilizarán en muchas °cesio 

nes esta figura, también como opiniónen los Estados funcio 

naban varias clases de juntas las de ambito federal, loca 

les o municipales como les han dado a llamar y las leyes --

estatales. 



Su ambito fue sobre las Juntas Locales o Municipales por 

que a nivel federal las juntas, se empego a reguir con - 

la Ley Federal del Trabajo, es así que siguiendo un orden 

alfabetico empezaré con la Ley del Estado de México luego 

Veracruz y Yucatán, tratando de realizar una comparación-

y crítica sobre las Leyes y el tema en partiéular. 

En la Ley del Trabajo del Estado de México, se referian -

a las Juntas Municipales. esto claro a nivel estatal y den' 

de loa Municipios y en particular en nuestro tema no hay 

especial que hablo deello porque se encuentra dentro de 

la organisacián de las Juntas Municipales y su procedimien 

to así se dice: "Capítulo T.-Jmca.- ARTICULO 200 de la Ley 

del Trabajo.- Para los efectos de esta Ley se llaman Jun—

tas Municipales de Conciliación y Arbitraje, las que se --

forman por el presidente Municipal respectivo, como re--

presentante del gobierno, cinco obreros o representante --

de estos, nombrados por ellos, e igual número de patro--

nes asistidos por el Sedretario del Ayuntamientodel Lugar. 

ARTICULO 205.—  En cualquier caso de conflicto de que deba 

conocer una Junta Municipal de Conciliación y Arbitraje --

de conformidad con esta Ley , el Patrón o Patroneu, traba-

jador o trabajadores interesados ocurriendo por si o por- 



de sus representantes al Presidente Municipal, exponiendo 

verbalmente o por escrito su queja de reclamacidno lo que 

fuer pertinente. 

ARTICULA 72; de la Ley del Trabajo.- Oída y recibida la - 

queja, reclamación o demanda, se le levantará el acta res 

pectiva, mandando emplazar a la parte promovente y a la - 

contraria, para que una y otra comparezcan a nombrar los - 

miembros que deben integrar, la Junta a que se refiere el 

194, dentro del término de veinticuatro horas, el término-

para la'parte demandada se ampliará hasta por tres dias, --

si viviere en lugar diverso de la cabecera del municipio,-

pero dentro del límite de esté. 

ARTICULO 3,7 DE LA LEY DELJTRARAJO.- En la citación al de 

mandado se le dará a conocer, en síntesis la demanda. 

ARTICULA W8, de la Ley del Trabajo.- Si el demandado fue-

se el Patrón o Patrones, y no se encontraran dentro del --

municipio respectivo al tiempo de establecer la demanda, - 

la citación indicada en el artículo anterior se entenderá 

con los representantes de aquellos, administradores, emplea 

dos, superiores o familiares, indistintamente, pues en tal 

caso , al separarse los ¡patrones de las negociaciones de - 

su propiedad, temporalmente tendrán obligación de delegar - 
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sus facultades, para la■ dificultades con los trabajadores 

que pudieren surgir durante su ausencia, en algunas de las 

personas que se indican y de no hacerlo, se entenderá que 

consienten en la disposición de esté articulo, debiendo - 

estar y pasar por todo lo que se resolviere en las Juntas 

o por el Presidente de la Junta Municipal. 

ARTICULO .2114 de la Ley del Trabajo, Si las partes no llega 

ren al acuerdo conciliatorio, en el mismo acto o al día si 

guiente hábil se pronunciará el laudo que proceda, notifi-

cando a las partes que dicho fallo es revisable, a instan-

cia de parte y sin ulterior recurso, coa carácter de irre-

vocable, por la Junta Central de Conciliación y Arbitraje-

del estado, y se levantará el acta respectiva. 

Cuando slÉlde la revisión se realiza ante la■ Juntas Cen-

trales de Conciliación y Arbitraje y estas son, 

ARTICULO 221 de la Ley del Trabajo, Junta Central de Conci 

nación y Arbitraje se llaman las que se instala en la ca-

pital del Estado, con carácter de permanente, integrada --

por un Representante del Gobierno, que será el'Presidente-

de aquélla, cinco representantes de los obreros, cinco de-

los patrones, y un secretario que autorizará los actos --

de la corporación . 
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ARTICULO 231. de la Ley del Trabajo.- REcibida■ las pruebas 

dentro de los término. a que se refiere eI'anterior artícu-

lo se citará a Junta Plena para el día siguiente hábil --

la cual procederá al arbitraje Correspondiente, de igual - 

manera que en loe casos de las Juntas Municipales a que --

se refiere el articulo°  

Así a graso modo se da uno una idea que las notificaciones 

no ocupen ningún capitulo o lugar preponderante, ya que --

solamente al principio se necesita de ellos o sea unos 2 6 

3 ocasiones se notifica o se cita a las partes ya que des-

pués ahí mismo se les decia que el acto de conciliación o 

arbitraje cuando se realizará otra reunión, se transcribie 

ron los artículos que tienen lo má■ importante del tema --

ya que fuera de estos. los demás no hablaban del particu-

lar , esto es por lo que respecta al Estado de México. 

Con respecto al Estado de Veracruz, en su Primera Ley de--

de Trabajo dentro del titulo 7; de las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje se dice: 

ARTICULO 163 de la Ley Del trabajo.- "Para la solución --

de todos los conflictos y diferencias que surgan entre --

los patrones y trabajadores con motivos del Contrato de =-

Trabajo y aplicación de esta Ley se crean':- I._ Las Juntas 

Municipales de conciliación y Arbitraje del Estado. 



II.- Las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje del-

Estado. 

capítulo III.- De los artículos 194 al 202, lo referente - 

a las notificaciones, eran identicas a las del Estado de.-

México, solamente cambiaban de número de articulado, ya  --

que las notificaciones no ocupan importancia alguna yague 

se realiza por los Representantes obreroa o Patrones, -- 

Sindicatos o Presidentes del Ayuntamiehto o sea no hay - 

ningún capitulo especial y la redacción repito es la mis 

me que en la Ley del Estado de México. así se dice: 

ARTICULO 194 de la Ley del Trabajo.- Para los efectos de - 

esta Ley se llaman Juntas Municipales de Conciliación y - 

Arbitraje, las que se forman por el Presidente Municipal- 

respectivo, como R presentante del gobierno, cinco obreros 

o representantes de estos, nombrados por ellos, e igual -- 

número de patrones asistidos por el Secretario del Ayuhta- 

miento del lugar. 

ARTICULO 195 de la Ley del Trabajo.- En cualquier caso de 

conflicto de que deba conocer una Junta Municipal de Con-

ciliación y Arbitraje, de conformidad con'esta Ley, el --

pattón o patrones, trabajador o trabajadores interesados-

ocurriendo por sí o por medio de sus representantes al -- 
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Presidente Municipól, exponiendo verbalmente o per escrito 

su queja, reclamación o lo que fueeipertinente. 

ARTICULO 196 de la Ley del Trabajo, Oída y recibida la que- 

ja, reclamación o demanda, se levantará el acta relativa, --

mandando a emplazar a la parte promovente y a la contraria,-

para que una y otra comparezcan a nombrar los miembros que 

deben integrar, la Junta a que se refiere el artículo 194 --

dentro del término de 24 horas, el término para la demandada 

me ampliará hasta por tres dias, si vivieré en lugar diver-

so de la cabecera del municipio, pero dentro del limite de-

este. 

ARTICULO 197 de la Ley de Trabajo.- En la citación al deman-

dado se le dará a conocer, en sistesie la demanda. 

ARTICULO 198 de la Ley de Trabajo.- Si el demandado fueren --

patrón o patrones, y no se encontraren dentro del municipio - 

respectivo al tiempo de establecer la demanda, la citación - 

indicada en el artículo anterior se entenderá con lo■ repre-

sentantes de aquéllos, administradozes, empleados superiores 

o familiares, indistintamente, pues en tal culo, al separar-

se los patrones de las negociaciones de su propledad,tempo-

ralmente tendran obligación de delegar sus facultades, para 

las dificultades don los trabajadores que pudieren surgir - 
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durante su ausencia, en algunas de las personas que se - 

indican y de no hacerlo, se entenderá que consienten la 

disposición de este artículo , debiendo estar y pasar por 

todo lo que se resolviere en las JuntaBo por el presiden 

te de la Junta Municipal. 

ARTICULO 198ode la Ley del Trabajo.- Si las partes no Ile 

garen al acuerdo conciliatorio, en el mismo acto o al día 

siguiente hábil se pronunciará el laudo que proceda noti-

ficando a las partes que dicho fallo es revisable a ins--

tancia de parte y sin ulterior recurso, con carácter de - 

irrevocable, por la Junta Central de Conciliación y Arbi-

traje del Estado y se levantará el acta respectiva. 

ARTICULO 199 de la Ley de Trabajo,- La Junta central de - 

Conciliación y Arbitraje se llaman las que se instala en-

la capital con carácter de permanente, integrada por un - 

representante del gobierno, que será el Presidente de 

aquella, cinco representantesde los obreros, cinco de los 

patrones y un secretario que autorizará los actos de la 

corporación. 

ARTICULO 200. de la Ley del Trabajo 	Recibidas las -- 

pruebas dentro de los términos a que se refiere el ante 

rior articulo se citará a Junta Plena para el día si-- 



guiente hábil la cual procederá al arbitraje correopondien 

- te, de _igual manera que •n casos de las Juntas Municipales 

a que se refiere el articulo 

Por. lo cual el mismo comentario referido a esta Ley del --

Estado,ahora pasando a la Ley del Trabajo de Yucatán se di- , 

ceW Dentro de su libro del procedimiento titulo primero de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, capitulo i Disposi-

ciones Generales; 

ARTICULO 140.- Para resolver y dirimir todas las controver 

mies, diferencias y conflictos que se suscitan entre patro 

nes y obreros, habrá una Junta central de Conciliación y Ar 

bitraje en la Ciudad de Mérida y una Junta de Conciliaci6n-

y Arbitraje en cada Municipio del Estado. 

Capitulo, IV que habla de notificaciones se dice:- 

ARTICULO 171 de la Ley del Trabajo, la primera notificaci6n 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberá hacerla --

personalmente el secretario de las mismas o el notificador. 

Si no dé encontrarse al interesado, hará la notificaci6n --

por medio de cédula que fijará en la puerta de la casa del 

notificado; poniendo constancia en autos. 

ARTICULO 172 de la Ley del Trabajo.- Cuando el interesado-

resida fuera del lugar del juicio, se hará la primera noti 
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ficación por medio de despacho o exhorto dirigido a la au 

toridad judicial del lugar en que aquél se encuentre cuan 

do se ignore su domicilio se hará la notificación por me-

dio de una s6la publicación enel " Diario Oficial ". 

ARTICULO 173 de la Ley del Trabajo. Las ulteriores notifi 

caciones se harán en estado, ya que que residan los inte-

sadoa en el lugar del juicio o fuera de él. 

Capítulo II.- De las Juntas de Conciliación y Arbitraje.-

futhcionando como tribunal de arbitraje, se dice:- 

ARTICULO 190.- Aceptadas la demandai 	me citará a las par-

tes para una audiencia que tendrá efecto dentro de las - 

48 horas siguientes a la notificación y en la cual deberá 

el demandado contestar la demanda.- Si los interesados --

no residieran en el lugar del juicio, el término de 48 ho 

ras será aumentado discrecionalmente atendiendo a la ma- 

yor facilidad de las vías de comunicación dentro de esta - 	• 

Ley si pudo encontrarme un capítulo especial de notifica—

ciones, aunque tenga disposiciones generales sobre las mis 

mas , lo importante es que ya le dan una categoría más des 

tacada, repito aunque hablen de ellas solamente en tres --

artículos pero los dedican por completo a esta figura jurí 

dica. 
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CAPITULO II. 

a).- Análisis de la Ley Federal del Trabajo de 1931 

sobre las notificaciones. 

Dentro de este análisis de la Ley Federal del Trabajo de 

1931, trataré de analizar los artículos que hablan del te 

ma a tratar esto es en forma de opinión. 

Ya que que el presente trabajoso es una obra literaria ni 

algo parecido, es como su nombre lo indica una tesis sus-

tentada por el servidor por el cual se compone de datos --

de obras, textos y opiniones de profesores, autores y del 

sustentante esto es la base en si de todo esté trabajo, --

así para partir de la misma para que se vea que en la opi 

nión del sustentanteinfluyeron sus conocimientos en par--

te su experencia sobre lo que dice y su forma de expresión 

de antemano he pedido disculpas, por si mi forma de expre 

sión de - este no es la correcta y alguna persona descrepet--

de mis opiniones. 

Durante el desarrollo del presente trabajo, así siguiendo-

con este inciso expraseré algunas opiniones al particular 

no serán punto por punto ya que me llevarían toda la tesis 

en este inciso , pero genericamente se podrá analizar la-

referida Ley, para asi dar paso al capitulo principal. 

"Titulo Noveno; del procedimiento ante las Jultar. 
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ChPITULO I DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 441.de la Ley Federal del Trabajo de 1931, los 

integrantes en el primer escrito o dn la primera compa-

recencia o diligencia deben designar casa ubicada en el 

lugar de residencia de la Junta, a efecto de que s• les 

hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 

en que deben intervenir asimismo, para la primera notifi 

ración de la persona o personas contra quienes promuevel• 	42) 

deberan asignar con precisión la casa, o cualquiera de - 

los lugares a que se refiere el articulo No. 444.- 

ARTICULO 442 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. -- 

Lasnotificaciones se practican por el SecretisriwtActua 

rio en su caso. leyendo integrante la providencia a la-

persona a quién se haga, sí está presente, o dejandole --

copia o extracto de la misma si no estuviera. 
• 

ARTICULO 443 de la Ley Federal del Trabajo de 1931.- Se 

harán personalmente a las partes las notificaciones de los 

provenidos, si concurren a las Juntas el mismo día, en que 

se han dictado, si no.concurren el día mencionado y no se-

trata de la primera notificación que será personal en to-

do caso, surtiran sus efectos las notificaciones al din-- 
► 

siguiente de haberse dictado y al concluir las hord• ordi 

• 
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narias de despecho.- El Secretario asentará razón en au-

tos y fijará en los estrados de la■ Juntas las listas --

de las residencias que están surtiendo efectos.- 

ARTICULO444, de la Ley Federal del Trabajo de 1931. Para 

los efectos del artículo anterior y trátandose de la pri- 

mera notificación, el notificar pasará al lugar que ■e -- 

haya acanalado por el actor.- SE cerciora ■i el sitio desis 

nado es la habitación, el despachó, el establecimiento raer 

cantil o Industria o el tallar de la persona a quién haya - 

de hacerse la notificación cerciorado el notificador de que 

el lugar seflalado es cualquiera de los indicados, notifica-

rá a la persona interesada si está presente, si no se en-

cuentra se entónderá la diligencia con el encargado o repre_ 

@entente; si no hubiera ni uno ni otro, dejará citatorio pa-

ra que se le espere a una hora determinada del día siguiente 

así no estuvieran presentes a esa hora el patrón ni el encar 

gado o representante, entendetá la diligencia con cualquiera 

de las personas que se encuentren, y si ninguno hay o esta - 

cerrado el establecimiento o la habitación con un vecino, y - 

en último extremo, con el gendarme del punto más próximo.- - 

De todo esto se asentará razón en autos, las notificaciones --

deberán hacerse cuando mencsun día antes del serial/2(10 para -- 
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la diligencia de que se trate. 

"COMENTARIO. del Maestro Alberto Trulla UrbinaV. 

Para mayor seguridad procesal, las notificaciones deben,—

hacerse directamente a los interesados; pero no encontran 

dome estos en el lugar seftalado por el actor, puede enten-

derse la diligencia con el encargado o representante, tie 

nen este carácter las personas quireemplazen al ¿tuerto, o - 

interesado ensua ausencias, aunque tales actos no se ejecu-

ten en virtud de mandato jurídico si no simplémente de he 

Cho por rasbn de la confianza que •n esas personas deposi-

tan los duelos de sus negocios para suplirlos accidentalmen 

te. 

ARTICULO 445 de la Ley Federal del Trabajo de 1931.- Será - 

también personal la notificación que hayan de hacer la ---

la Junta Federal o las Juntas Centrales de los Estados, --

Distrito Federal, o Territorios Federales, relativo al pri-

mer acuerdo que se dicte por ellos, en los asuntos que les 

remitan las Juntasmunicipales o las Federales de concilia--

ción.- 

ARTICULO 446 de la Ley Federal del Trabajo de 1931.- Serán - 

nulos las notificaciones, o citaciones y emplazamientos que 

no se practiquen con arreglo a lo dispuesto en esté capítulo 



Propuesta una cuestión be nulidad, las Junta■ resolveran 

de plano sin substanciatíónde Incidente. 

Sin embargo cuando la persona notificada, citada o sople--

sada se haya dado por enterada del proveído, surtirá des-

de entonces la diligencia todos sus efectos, como si se-

hubiera hecho con arreglo a las disposiciones de la Ley. 

Por eato,quedará relevado el encargado de hacer la noti-

ficación de la corrección de la disciplinaria establecida 

en el attículo 654. 

"COMENTARIO de Alberto Trust* Urbina la menta de la 

Ley , al establecer que las cuestione■ de nulidad se subo 

tanciaran de plano, es la de evitar dilaciones perjudicia 

les, además por la facilidad de justificar una notificación 

ilegal, no se requiere la substanciación de atticulo ni --

de incidente como dispone la'Ley ". 

ARTICULO 447 de la Ley Federal del Trabajo de 1931.-Cuando: 

una diligencia haya de practicar se fuera de lugar en que - 

reside la Junta, esta encomendará su cumplimiento al Juez - 

o Junta que corresponda, por medio de suplicatorio o exhor 

to ninguna autoridad cobrará en caso de legalización de --

firma impuesto alguno. 

ARTICULO 448 de la Ley Federal del Trabajo da 1931.-Lo 



immximsto en el articulo anterior, se entenderá ■in perjui 

cio de la facultad de la Junta, pera constituirse en cual 

guiar punto o población de su jurisdicción, a fin de prac 

ticar por si mismo las diligencias, cuando lo estime con-

veniente. 

CAPITULO IV. 

PROCEDIMIENTO ANTE LAS JUNTAS CENTRALES O FEDERALES 

DE NOTIFICACION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE: 

ARTICULO 511 de la Ley Federal del Trabajo.- Presentada - 

ante la juntas Centrales o Federales de Conciliación y -- 

Arbitraje reclamación de que deben conocer unos a otros -- 

el Presidente de la Junta la turnará al grupo especial-- 

que corresponda del que Relatará para el mismo día las -- 

horas para la celebración de una audiencia de Concilia--

ción y otra de demanda y excepciones, debiendo tener lu-

gar ambas audiencias a más tardar dentro de loe dios dilas, 

siguientes a la fecha en que la demanda sea turnada al --

grupéespecial que corresponda y apercibiendose al demanda 

do de tenerlo por inconforme•contodo arreglo ■i. no compa--

rece a la audiencia de conciliación, y por contestada la --

demanda en sentido afirmativo si no comparece a la audiencia 

de demanda y excepciones. 



Las notificaciones respectivas se haran cuando menos tres 

dias ante■ de la fecha de las audiencias entregandose al - 

demandado copia de la demanda que hubiese acampanado la --

parte actora en su caso .- 

Cuando el demandado por cualquier motivo no puede ser cita 

do en el lugar donde radica la Junta será aumentado dicho 

plazco a alón de un día por cada 50 (cincuenta) km. o frac—

ción. 

"COMENTARIO, de Alberto Trueba Urbina, la reclamación 

de que se trata constituye el primar acto procesal- la de-

manda- que da vida el proceso del trabajo, es pues el ini--

cio de la relación procesal, la cual se formaliza jurídica-

mente al ser notificada la parte demandada". 

La Ley en análisis dentro del procedimiento ante las Juntas 

en sus disposiciones generales, es donde indica la manera --

de notificar ya sea por el Secretario o Actuario aquí enfati 

mi como disposiciónes generales o sea que toda clase de Jun-

ta que se rigan por la Ley, en comentariotienen que amoldar—

se a estas disposiciones para el buen funcionamiento del pro-

cedimiento en las Juntas, comenta dentro de su articulo que - 

las notificaciones aunque fueran personales o las primeras ---

podrian dejarse en el domicilio que había seflalado al ante -- 



interesado, con la persona que &hl...tuviera o laborará -- 

y no precisamente con el desandado o apoderado legal, es- 

to hacia qua en realidad el demandada que ara en todo ca- 

so entonces el patrón no tuviera para su defensa más que- 

las pruebas reales y necesarias y así se obligaba a lle- 

gar a una conciliación mas favorable al trabajador o bien 

a iniciar un juicio en desventaja, claro estben el supues 

to de haber tenido él la culla por lá cual el trabajador - 

lo estaba denunciando también el término para dicha noti— 

ficación tarda bata tres dios antes de la audiencia,redun 

dando en lo antes dicho por consecuencia,eaté es uno -- 

de los puntos más importante. enmi opinión, dentro de es-

ta forma de notificar, también se aclara que el notifica 

dor necesariamente debe cerciorarse de ser el domicilio - 

donde se habita o trabaja el demandado, sato quiere decir 

que no se viola ninguna disposición de tipo conaititucio-

nal o sean garantías individual, contra los patrones como 

muchos abogados patrones, han alegado en las disposiciones 

referidas sobre el tema a tratar, porque ea mi opinión 

esta Ley es de suponer de justicia y no de derecho ya que 

loa que •n ella se ven involucrados son dos fuerzas vivas 

de la Sociedad y desgraciadamente enlos extremos uno en - 
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desventaja sobre el otro porque los patrones en mi opinión 

tienen mayor facilidad para llegar a inventar algun supuse 

to que vaya en contra del trabajo ea por lo mismo se supo- 

ne que la Ley Laboral, debe ser no parcial pero si es jus 

ta darle más caminos al trabajador para acreditar sus dere 

chos, que es más fácil pisotearlo. por alguien con poder y 

dinero es ppr eso que a la actualidad la Ley, se está Con-

virtiendo en armas de patrones para tener aún más'en sus --

manos a los trabajadores desde el ambito indiVidual, ya que 

la forma de defensa hasta el momento ha podido detener la-

voracidad patronal es la defensa colectiva, o sea los Sin —

dicatos; es así como una de las disposiciones más importan 

tes para el queauscribe ea, lo anteriormente comentado ya-

que fuera de está, las disposiciones como lo que dice el 

Capitulo son Generales, ya que todavia en está Ley, no -- 

tenian la fuerza suficiente, excepto las diligencia., como 

la de embargo, para amedrentar al patrón para que se empe 

zará a preocupar desde•el momento de ■er notificada una -- 

demanda en su contra, lo que no es lo mismo con la Ley, ac 

tual,desgraciadamente la Ley en comentario, tiene disposi- 

ciones buenas si pero no lo suficientemente coercitivaylas 

disposiciones de las Leyes actualeu tienen buenas medidas- 
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coercitivas pero también disposiciones para facilitar las 

nulidades de las mismas, al irse actualisando,no significa 

ir quitando disposiciones que impidan o formen alguna de - 

las partes a obedecer, deben ser disposiciones que hagan -

que el derecho sea uninetrumento de justicia y aún más --

dentro a esta rama, del Derecho donde las fuerzas conten-

dientes están muy desequilibradas y no a nivel Tribunales-

Civiles, que di el que se ajusta al derecho es quién ven-

ce aquí no debe tomarsesn base lo anterior, por lo cual el 

derecho laboral, fue separandose a grandes pasos del Civil 

porque aunque los dos buscan la exacta aplicación del de-

recho o sea quién tiene mayores pruebas es quien obtiene-

mayores pruebas e■ a quién obtiene sus derechos, en labo-

ral desde la primera Ley en forma como es la 31(treinta y 

uno), y federal, según mi opinión, no se necesitan forma- 

alguna desde el comienzo de un juicio, por la parte traba 

jadora de ahí que se parte para una Ley, vuelvo a repetir 

de Justicia lógica basado en derechos, pero derechos obre 

ros para que la supuesta clase explotada no llegue a un - 

extremo tan lejano como al de una estrella, con respecto-- 

a la clase explotodora, y se vean como coloborAdores de - 

una misma empresa que en el principal fin es, el bienes-- 
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ter de todas las clases existentes y formas de organiza 

ción dentro de nuestro País. 

Así a grandes rasgos puede decirse que el análisis de la, 

Ley de 1931 seria muy laborioso ya que fue hecho anterior 

melte.- 

b).- Algunas reformas al particular. 

En este punto y después de revisar algunas obras y la Ley 

del 31(treinta y uno) en ediciones recientes, claro esta- 

anteriormente ala.Ley del 70 ( setenta), 	encon 

trar con referecencia a la reforma que pudiera haber nin 

gura, ha excepción de ante proyectos que olifwiliO quedaron, 

como el del Maestro Prueba Urbina, de 1951, Reformas a la 
• 

Ley de 1962, pero no alteraran en nada nuestro tema de -- 

notificaciones. 

Es por lo cual inclui en este trabajo, el presente inciso 

con el próposito de llegar a encontrar alguna de las re-

formas así haciendo incapie, en lo que exponia al prin-

cipio , dentro de las referida Ley, y sacando a condición 

y despais de la revisión de otras leyes de ediciones pos 

teriores no fue posible /legar a encontrar Reformas de --

consideración para el tema en particular, siendo que den-

tro de las Reformas que se dieron en esa Ley , eran rafe- 
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ridas a otros capítulos y algún proyecto de Reforma en ge 

neral de la Ley, solamente llego a eso un proyecto, por - 

lo cual también e■ de suponerse que en la época que rigio 

la referida ley, desgraciadamente no era conocida- én gran 

parte de la población, así en la actualidad todavía, gran 

parte de personas ya sean patrones,obreros o sus apodera--

dos o representantes no conocen y apenas tienen alguna idea 

de la presente Ley Laboral, no se puede pedir que en esa --

época mucho menos se conociera, así no habia presión de nin 

guna especie para que la Ley,fuera actualizando.. no así --

como Leyes o Reglamento■ administrativos que se van actuali-

zando porque precisamente hay presiones de índole Olitica 

social, lo que hace que reglamentos o Leyes menores man co-

nocidos por todos las capas sociales como el de policia y - 

transito que es bienconocida. 

Es de esperarse que una Ley, es su esencia obrero patronal 

y más de los aftós(treinta), o 60 (sesenta), con la poca - 

conciencia política ciudadana fuera a conocerse,repito --

así no habría porque reformarse constantemente ya que tam-

bién así convenia 31o3 patrones, pura que no fuera, mo—

lestadas en sus intereses y que los obreros no tuvieran dere 

cho a saber ni entender de estas cosas, desgraciadamente la 



justicia está al servicio de los politicos en el poder ya 

que si la Cabeza de un Gobierno se le ocurre basar su pó- 

litica en determinado aspecto de derecho en ese Regimen -

si habrá gente que se ocupe de las Leyes, que tenga que - 

ver con esos planes, y se reforman o se actualizan, según-

los intereses de los grupos políticos, económicos, socia-

les poderosos, así. la  Ley del trabajo de 1931, tuvo quie-

nes se interesarán en ella pero en aspectos muy generales 

ya despues de realizada porquedssde su proyecto se denota 

que fue una necesidad de la llamada " Revolución Mexicana" 

entre otros casos y de ahí hasta 1969, cuando a la poli--

tica le intereza el teme de los Obreros volviendo a acor 

dares deella y fue cuando no solomo reformaron los capitu 

los , si no que se fueron a realizar una nueva Ley, para 

satisfacer en parte la situación existente y sentar las-

bases de la nueva politica que seinicio en ese regimen.-

Es así como no hay mucho que decir en este inciso, y que-

agregado más que nada, mucho material peroauficiente para 

darse cuenta delópequefto del inciso por más que hubiese - 

querido alargarlo , para el siguiente inciso y ha su aná 

lisia general. 

c).- Análisis dela Ley Federal del Trabajo de 1970. 
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Dentro de este inciso. como su tema lo indica, analizaré- 

el articulo referido a notificaciones pero antes ha modo-- 

de comentarios 

La ley laboral del 70 (setenta), como lo indique en indice 

anterior es una Ley actualizada, tendiente a la anhelada-- 

Justicia obrera en gran parte. 

Pero más que nada fue una necesidad púlitica ya que ■e - 

gesto en una situación que atrevesaba el pais.- Dificil -- 

que podría repercutir en la perdida del poder por quienes 

la detestaban y que fuese tomada posiblemente por los mi-

litares para el control del desajuste, existente, también 

influye que se venia el cambio del regimen existente, así 

para lo cual el canditado junto con sus asesores penco en-

realizar algún beneficio lo mejor posible, para una parte 

de la Oblación, y quienes mejor que los trabajadores ---

para entrar lo mejor posible a su regimen Presidencial, - 

es así ene podría comentarse esto y mucho más, poro ya --

nuestro tema es otro y no de critica al sistema o quién-

o quienes les convenga o no. Pasaré de lleno en lo que es 

en sí el análisis, del inciso ( no queriendo decir que no-

tienenada que ver con lo.antes apuntado , porque si siem- 

pre a repercutido en las Leyes las desiciones politices) 



-asi dentro del capitulo catorce en el tema de derecho pro 

casal del.trábajo, (capitulo I), como Sub-tema. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Aquí en esta Ley , se denota que tampoco hay un capitulo - 

especial para las notificaciones y entre en las disposicio 

nes generales el tema de notificación esto amanera de ob-

servación, pero el articulo esta redacto en la forma si-

suiente:- 

ARTICULO 687 de la Ley Fderal del Trabajo.- Las parte■ en 

su primera comparecencia, o escrito deben designar casa 0-

local ubicado en el lugar de residencia, dela Junta a fin 

de que se les hagan las notificaciones personales, si algu 

no da ellos no hace la desiganción,las notificaciones perno 

nales se les harán de conformidad con lo dispuesto en el --

articulo 690. 

Asimismo, débe designar la casa o local en que debe hacer-

se la primera notificación a la persona o personas contra-

quienes promueven. Cuando haya desparecido la persona , la-

notificación se hará en el domicilio que se hubiese seftalado 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25 fracción 

I y faltando esa designación, la notificación se hará en el 

último, local o lugar de trabajo en donde se prestarán los 
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servicios y se fijará copia de la demanda en los estrados 

de la Junta. 

" COMENTARIO del Profesor Alberto 'rrueba Urbinal por error 

se invoca en el primer párrafo el artículo 690, pues el --

aplicable es el 691." 

Dentro de este artículo a mi juicio existen varios errores 

dentro de los cuales se dan de remitir a otro artículo --

y como dice el Maestro Trueba.para colmo remiten equivo—

cadamente, a lo cual no comparto la idea ya que pudiera --

redactar el mismo una parte la cual expresará o definiera 

correctamente lo que quieren aclarar con el 690, que está-

hecho para otras situaciones y no para complemento del ---

artículo en comentario, con respecto al segundo párrafo ,--

siendo que está redactado justamente, por lo que respecta-

al comentario del Maestro pienso que hace el comentario-i• 

por no dejar, pero con el mismo vicio que el legislador. 

ARTICULO 688 de la Ley Federal del Trabajo.- Son persona--

les las notificaciones siguientes: 

1.- El emplazamiento a juicio y en todo caso en que - 

de la primera notificación. 

2.- La primera resolución que dictan las Juntas de --

Conciliación y Arbitraje, en los expedientes quo les remi 
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• 

ten las Juntas de conciliacion o en las que se hubiese de 

clarado incompetente. 

3.- El auto de la Junta en que haga saber *a lai par 

tes que se recibió la sentencia de amparo. 

4.- La resolución, que ordene la reanudación, del pro 

cedimiento, cuya tramitación estuviera interrumpida por --

cualquier causa legal y a la que consiste en absolver po-

siciones. 

5.- La resolución que debe notificarse a tercero. 

6.- La resolución que cite para la audiencia qúe-se - 

refiere el articulo 727. 

7.- El laudo. 

8.-En caso urgente o cuando circunstancias especiales 

a juicio de la Junta. 

En el caso de este artículo, pienso que la única notifica-

ción que debería ser personal, es la primera y con algunas 

reservas ya que normalmente, el trabajador es quién deman-

da al patrón y en eatáLey de 70 no hay la figura todavía --

de notificación, por conducto de la Junta al trabajador --

de su rescisión de contrato , único en que el patrón esta 

como actor, así pues como lo indicaban los demás incisos --

serviran para el patron mañosamente pudiera notificar porque 
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no fue personal la misma y así en una palabra retrasar aún 

más el proceso siendo que, por un lado las autoridades la-

borales que poco se les exigia y otra los abogados trátan-

do retrasar a como diera lugar el juicio ya que es lógico-

que despiles de notificarseles la demanda al patrón o em-

presa ellas por conducto de sus apoderados le trasmiten la 

documentación y deben de defender sus derechos, y tener el- 

interes debido, para que novayan a perder ante el trabaja 

dor y estos tomen los recursos que sean necesarios para el- 

término del juicio, salir victorioso, esté es una opinión - 

y decia que es lógico para mi, y pienso que para muchas per-- 

orZi 
ibh~que---con un pequen° análisis se darían cuenta de la si 

tuación antes, planteada, es así que st,se les notifica, - 

simplemente los demás incisos del artículo sin ser personal 

mente ellas, las personas interesadas acudieran al llamado- 

inmediatamente, que se les ha hecho, ya sea una cita o la - 

simple notificación, se sabé que entó es en contra de al- 

guna de las garantias constitucionales, pero si partimos de 

la base que esta es Ley, más que de derecho de justicia ,-- 

no se violan las garantías y si se está dando el derecho - 

al trabajador, de tener un juicio como la misma Ley lo di- 

ce, expedito y justo en un mejor nivel de equidad, así por 



el propio interes debe ser, como lo indica el Artículo --

696. 

Va que se interponen:-  la Nulidad por no haber sido perso-- 

nal ea lógico de pensar que si tuvieran que enterarse de- 

la misma, para poder pedir su Nulidad, basandose en este- 

Artículo 696, es como saco a conclusión que el articulo-- 

688 es eminentemente patronal, porque les da salidas al pa 

trón para que tenga provecho, aún más dentro del juicio -- 

clavó está en el tiempo de vigencia anteriores a 1980, o - 

de las reformas, y que ya no hemos analizado las reformas -- 

y no podemos, incluir si las dichas reformas están mejor o--. 

peores que los artículos que suplieron, en su redaccion y su 

aplicación y hablar de violación constitucionales al patrón-

como no ■er personales las notificaciones de esté articulo--

dentro del proceso siento que es injusto porque precisamente • 

se está dirigiendo un juicio donde se va a ver las violacio-

ne■ que comete el patrón sobre el trabajador y no viceversa 

y distraer la atención de un juicio con esos argurios hace--

parecer que las autoridades y patroneá hubieran estado de-

mismo lado, es así que repito alguien que tiene interes - 

en algo y le dan simplemente la noticia por conducto de sus 

.empleados o familiares o dejarlo, en sus domicilio que le - 

sehalo la parte contraria o el mismo, es más que suficiente 



para llegar al local de la Junta a demostrar el error de - 

quién lo acusa o pagar sus injusticias. 

ARTICULO 689 de la Ley Federal del Trabajo.- La primera no 

ficációñ se hará de conformidad en las normas siguientes: 

1.- El actuario se cerciorará de que la persona que - 

deba ser notificada, habita, trabaja o tiene su domicilio 

en la casa o local designado para hacer la notificación. 

2.- Si está presente el interesado o su representante 

el Actuario le leerá la resolución que deba ser notificado 

entregandole copia de la misma. 

3.- Si no esta presente lApersona que deba ser noti-

ficada o su representante, se le dpjará citatorio, para --

que espere al día siguiente a una hora determinada. 

4.- Si el día y hora señalado no está presente el in 

tesado o su representante, la notificación se hará a cual-

quier persona que, se encuentre en la casa o local y si - 

estuviera esta cerrada, se fijará una copia de la resolu-

ción enla puerta de entrada. 

5.- En el caso del párrafo final del artículo 687 el-

Actuario se cerciorará que el local designado era en el que 

se prestarán los servicios, para hacer la notificación, se-

observarán las disposiciones contenidas en las fracéiones - 



anteriores en lo que sean aplicables.- El actuario asen 

taró razón en autos .- "COMENTARIO: Del Profesor Trueba--

Urbina; el regimen de notificaciones, Originará serias di-

ficultades en la práctica, inclusive la promoción de inci-

dentes de nulidad especial tratandose del caso contemplado 

en la fraccción"v". 

En lo referido en esté articulo dentro de qua incisos, pien 

so a excepción de II, está bien redactado, ya que como ---

siempre he pensado lo referido, a que si no se encuentra el 

interesado o representantes, se deje citatorio para regresar 

al otro día, esté: no es conveniente en mi opinión, porque -- 
- -A110 

aparte de dilatar el proceso, hace que tenga más trabajo las 

autoridades laborales, si el mismo articulo indica que debe-

cerciorarse de ser el domicilio correcto, donde laboro o es-

tuvo la empresa situada, es más que suficiente para dejar --

la notificación conalguna persona encargada y que labore para 

la empresa, como puede ser desde la recepcionista, la mayoria 

de las empresas tienen recepcionista o secretaria, también --

seria a nivel subjefe o jefes menores no necesariamente dueño 

o gerente, o apoderado simplemente algun empleado de 1 omurú 

sa que se dedique a atender al público sin ser vendedores-- 

o que se interese en pasar toda la documentación recibida a- 
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• 
sus jefes ciar° todo esto dentro de la empresa y cercio--

e 

raros que es un empleado y no alguna persona que pasaba-

por el limar, o algo parecido, aparte de esta pequefta cri 

tica el articulo antes escrito, siguen lineamientos den-

tro.de la Ley de 1970, justas para ambas partes, loreferi 

• do al comentario de maestro Truebs , dentro del mismo -- 

.artículo at, dice. . . que el regimen de notificaciónes - 
- —me 
puede originar nulidades. Y se refiere a la fracción V. -- 

pero no dice el porque, y esto para mi no puede ser comen-

tario, tampoco se puede ser. 

ARTICULO 690, de la Ley Federaldel Trabajo.- Las ulterio-
- 

res notificaciones personales se haránn al interesado o a 

su representante en el local de la Junta, si concurre a él 

el mismo día en que se dicte la resolución o en la casa -- 

o local, que hubiese designado si esta presente, y en caso 

contrario se le dejará una copia de la resolución, autori- 

sada plip el Actuario. 

Si la casa o local está cerrado se fijará la copia en la -- 

entrada o en,el luga de trabajo. 

El actuario cumplirá lo dispuesto en el párrafo final del -- 

artículo anterior, dentro de esté artículo y su anterior- 

vigencia, lo único que no estoy do acuerdo, en que dentro- 



de la reducción de esta Ley, debió usarse la mayor simple 

se en la misma. ya que ea una Ley eminentemente obrera o - 

laboral, y si es entendible que la mayoría de obreros son-

poco ilustres o con un poco de cultura, no es posible de 

muchos entiendan la Ley , a comentar en vei de decir ulte-

teriores pudo usarse posteriores, O siguientes a, ya que --

se da el caso que no pocos obreros lleven sus, propios jui 

cios o representantes, que no tienen un vocabulario o pro-

fesión que les facilite entender lo rebuscado de nuestra1 
Leyes, aparte de esto dicho articulo esta bien redactado. 

ARTICULO 692 de la Ley Federal del Trabajo.- Las notificl.  

cienes personales surtiran sus efectos el día y hora en que 

se practiquen, las que no lo sean, al día Siguiente de su - 

publicación.- El pleno de las Juntas Federal y Local,de --

Conciliación y ARbitraje, podrán acordar la publicación de 

un boletín que contenga la lista de las notificaciones11  a --

que se refiere la parte final del párrafo anterior, en cuyo 

caso surtiran efectos al día siguiente de su publicación. - 

Dentro de está artículo me adhiero a lo que comenta el. Maes 

tro ya que esto no se lleva a cabo textualmente porque eso 

de plano, está por verse, ya que sólo existe en la Ley im—

preso lo referido a los términos en asta Ley,siento que.se- 



aplicaba bien. 

ARTICULO 693, de la Ley Federal del Trabajo.- Las notifica 

ciones deberán hacerse en horas hábiles, con una anticipa 

ción de veinticuatro horas por lo menos del día y hora en 

que deba tener lugar la diligencia, salvo lo dispuesto en-

el artículo 752. 

"COMERTARIO, la excepción a que serefiere el artículo 752 

corresponde a la notificación de audiencia de conciliación 

demanda y excepciones. que de berá hacerse con tres dias 

antes de la audiencia." 

Este artículo si está dentro de los artículos que hacen - 

justicia al trabajador o hacian ya que desaparecieron con-

las reformas, insistiendo en que no debería darseles mayor 

término de tres dias a cualquier notificación. hacia el - 

patrón ya que está podría presentarse a que, con todas -- 

los recursos materiales y económicos se diera tiempo pa-

ra que pudiera el patrón, cambiar a su favor toda clase - 

de papaleo del trabajador a su perjuicio desgraciadamente 

esté artículo, desaparecio con las dichosas reformas. 

ARTICULO 694 de la Ley Federal del Trabajo, las notifica--

ciones hechas al representante, de cualquiera de las par-

tes acreditada ante la Junta, surtiran los mismos efectos 



que si se hubiese hecho ante ello." 

Esto da lugar a lo expedito, de los procesos según mi opi- 

nión, claro que están bien identificada, y acreditadas es 

tos representantes, y menos trabajo a los C. Actuarios. 

ARTICULO 695 de la Ley Federal del Trabajo.-Son nulas las-

notificaciones que no se practiquen de conformidad con las 

disposiciones de los artículos anteriores, propuesta la --

cuestión de nulidad, la Junta, despues di oir a las partes 

y recibir las pruebas que estime convenientes, los que de-

berán referirse exclusivamente a los hechos que sirven de-

bate a la Cuestión de Nulidad, dictará resolución. 

Este artículo atenta a su parecer, contra los derechos de. 
; - 
trabajadores, ya que es una arma patronal porque sirve pa- 

-. 	. 
ra suspender el proceso, mientras se análiza la nulidad - 

planteada que sea procedente, o no le importa al patrón --

lo que tiene en mente el transcurso del tiempoy por tal --

el desistimiento del trabajador por falta de recurso, tiem 

po etc., es pues así se procedia con está Ley del 70, ya - 

que con las reformas del 60más adelante se verá surroce-

der y opinión. 

ARTICULO 696 de la Ley Federal del Trabajo,- No obstante--

lo dispuesto en el artículo anterior, si la persona se ma- 



niftalta sabedora. de la resolución, antes de promover a - 

la cuestión de nulidad, la notificación malhecho u omitida 

surtirá' sus efectos como si estuviese hecha, conforme --

a esta Ley. 

En este caso el Incidente de Nulidad que se promueva será-

desechado de plano. 

Este artículo no está suficientemente explicadd, ya que co 

mo el artículo anterior, no tendría nada que hacer, porque - 

supuestamente alguien que promueva la nulidad es porque, - 

esta enteradociel contenido del acuerdo de la Junta, que es 

tá mal hecha, la notificación es otro cosa, así pues, no --

indica el artículo 696, si debe aceptarse la notificación - 

dentro del procedimiento, o solamente por así indicarlo de-

ser de su vos se considere manifiesto y sabedor, a lo cual-

sea lógico el desechamiento de plano sobre el incidente. 
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CAPITULO III. 

a).- Análisis de la exposición de motivos del proyec 

to de ley de 1970. 

Dentro del Número ~no LV, se dan un titulo que habla--

de normas procesales generales esto dentro de la exposiA.--

ción de motivos de la Ley de 1970. es muy poco lo que - 

se habla del tema dentro de la exposición dando a la le--

tra lo que legislador comenta sobre este capítulo puede - 

analizarse poco ya que es poco lo escrito, así se dice:— 

"LV.- Normas Procesales Generales.- Los artículos 685 

y siguiente contienen las normas procesales generales. El 

proyecto sigue los lineamientos de la Ley Federal del Tra-

bajo per, al mismo tiempo introduce las observaciones deri-

vadas de la actividad procesal de las Juntas, tanto federa 

les como locales. 

Los artículos 687 y siguientes contienen las normas para --

las notificaciones, de ellas conviene resaltar la conteni-

da en el párrafo segundo del articulo 687, que tiene por --

objeto evitar algunas dificultades quelet- han presentado - 

en la práctica; cuando haya desaparecido la persona deman-

dada o se desconozca el domicilio, la notificación podra - 

hacerse en el último local o lugar de trabajo en donde --

se prestarán los servicios.- 
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El articulo 695 reglamente el Incidente de Nulidad de - 

las notificaciones la Junta debe oir a las partes, reci—

bir las pruebas que estime convenientes las que deberán - 

referirse exclusivamente a los hechos que sirvan de base-

a la cuestión de nulidad e inmediatamente después dictar - 

resoluciones. 

Los articúlos696 y siguientes se ocupaban de las diligen-

cias que deban practicares en lugar distinto del cual ---

se resida la Junta. 

A fin de facilitar la práctica de esas diligencias, la Ley 
• --4402W 

atribuye a los Presidentes y ya no a las Juntas, la dili— 

genciación de los eXhortos". 

En este breve comentario que se hace dentro de esta expo-

sición, le dan importancia al problema que se presenta - 

cuando desaparece el demandado o se desconoce su actual --

domicilio en este caso dice que se notifiquen en el últi 

mo lugar o local de trabajo, etc.* En este caso no veo --

que utilidad tenga; darle importancia ya que es de suponer 

se que si no se conocea donde fue a dar el Patrón o deman-

dado sale sobrando en si el juicio porque al final cuando-- 

se diera laudo, condenando a pagar o'n reinstalar, no habrá 

forma de hacerse valer así guión podrá pagar o qun so -- 



pueda embargar, esto en caso de empresas pequeñas sin pro 

blemas de cambio de domicilio de un día a otro; o sea ni- 

vel en su mayoría junta local ya a nivel federal no creó 

que paraestatales como PEMEX o IMSS, etc., se cambiaran -- 

de domicilio para no pagar a un trabajador despedido injus 

tificadamente es así que hay que darle mayor importancia - 

a está párrafo segundo del articulo 687, que comentar algu 

nos incisos del 688, en mi opinión más importante, lo rete 

rido a las notificaciones y a la redacción de la exposición 

esta transcrita diferente que al artículo por lo cual el --

problema que se presenta es importante ya que puede llevar 

a confusión si uno analiza la exposición y luego loé el ---

artículo, esto todo dentro del contexto que encierra a ambos 

esto último es mi caso, pero así lo dejo con-su análisis -- 

y también lo com3nt6 para que quede como antecedente de es 

to último ocurrido. 

Ya que la exposición de motivos habla de desconocer el do-

micilio gaguí se contradice con el articulo que expresaba-

claramente que; para recibir una demanda la Junta necesita-

ba llevar el último domic!Ilio por lo menos de donde laboró. 

Por eso el comentario realizado sobre la exposición y el co 

mentario del legislador y sobre el articulo 695 fue algo -- 



premeditado ya que habla primero del 687 como algo equi 

tativo para el trabajador y luegosaca el articulo que ser 

viré al patrón en caso de enterarse de alguna irregulari-

dad en el proceso en su contra o simplente utilizar como 

anteriormente se ha dicho, utilizar este artículo para --

sus movimientos sucios :obre todo de abogados patronos con 

nada de moral ni ética profesional, aunado a que el legis 

lador favorece en gran parte al patrón con disposiciones 

desiguales pero a su favor. 

También se habla del artículo que se refiere a los exhor-

tos de esta ley del 70, ya ea sabido que esta figura no - 

ayuda en nada al proceso por su forma de llevarse a cabo 

negativa cien por ciento. 

Actualmente en la Junta Federal de Conciliación y Arbitra 

je con las 'nuevas reformas se ha empezado un sistema de- 

Telex, esperemos que sirva para esta figura ya que redun•L 

dará en beneficio de los trabajadores, en 1970, se atribu 

ye esta figura procesal a la responsabilidad de una figu-

ra pólitica al Presidente de la Junta Federal de Concilia 

ción y Arbitraje, quién esta más ocupado en cuestiones - 

inherentes a su cargo, por lo tanto uno se imagina porque 

esta figura procesal en la Ley del 70, estuvo fallando -- 
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tanto haciendo que loa procesos se retrasaran tanto, las 

audiencias difiriendose etc.- 

Y esto es lo que comenta con más entusiasmo en la exposi- 
s 

ción de motivos el legislador, sería por un buen análisis 

o por haber sido lo más fácil de comentar dentro del ca- 
. 

pitulo para nuestros brillantes legisladores: 

Es así como esta exposición de motivos del proyecto de -- 

, Ley de 1970 queda analizada en mi opinión, es fácil dar 

se cuenta que no tiene mayor importancia en la pasada Ley 

el tema de notificaciones para el legislador ya que no le 

dá siquiera~qapítulo especialy lo deda en las disposi—

ciories'4Wirales y sus comentarios aunque inteligentemente 

redactados, no lo suficientemente aprobados, ni satisfe—

chos para la discutida Justicia Laboral, desgraciadamente 

el legislador esta dividido por partidos y estos cada uno 

tiene su idéologia lo que no quieren o no logran entender 

es que sea cual fuere la idéologia a seguir siempre ten-

drá que ser para el beneficio de la comunidad que en este 

caso son los obreros, trabajadores, empleados, etc., y - 

no beneficio de unos cuantos en atoo casos serán los patrb 

nes , que aunque también tienen nun derechos, son más sus 

obligaciones por ser la parte más fuerte de la comunidad,- 
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y los legisladores. en vez de tratar de realizar una Ley - 

Laboral de Justicia simplemente obedece a sus lideres de-

partido sin análizar menos estudiar lo que aprueba, así - 

cuando se realizaldiscuciones tripartitas para la elabora 

ción de la Ley Laboral, los representantes patronales ---

aprovechando la apatía de los representantes del gobierno 

y la ignorancia de los representantes obreros o su voraci 

dad para que se vendan incluyeron normas más béneficas --

para el patrón que para quién se había hecho la Ley. 

Con esta idea es como quize análizar esta exposición de-

motivos de 1970 ya que cuando me realizó esto hace más 

de 10 años, se dice fácil pero~1411Ptilit'qUe abarca --

en su contexto una parte de la sociedad que esta desper-

tando muy rápido son muchos los anos los que no se'había-

hecho nada, así es bienvenidas las reformas con su exposi 

ción de motivos y sobre todo referidas al tema de este --

trabajo. 

Análisis de la exposición de motivos de la Ley-

de 1980, al particular. 

con reapectoa esta exposición que acompaño la iniciativa 

presidencial sobre lan reformas a la Ley Federal del Tra- 
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bajo de fecha 18 de diciembre de 1979, a los Cc. Secreta 

ríos de la Cáma de Diputados del H. Congreso de la Unión 

se podría decir mucho ya que es larga y complicada esta ex 

posición pero implicaría salirse del tema a tratarde algo- 

aunque tiene mucho que ver con mi tema solamente seria es 

cribir de más , así enfocando.* el tema ea dice que en el 

capítulo No. VII o sea que en esta reforma ya llega a te 

ner una importancia mayor o más bien se le da la importan 

cia que siempre ha tenido y que no ■e la habia reconocido 

así el capítulo VII dice:- Se refiere a las notificaciones 

acto■ procesales, de máxima impottancia para que el jui-

cio se desarrolle con toda :regularidad. 

En él se conservan la mayoría de las regla■ vigentes, al 

comprobar que responden a los principios que rigen gene-

ralmente en relación con la■ notificaciones y a los corres 

pondientes emplazamiento■ y que el sistema es adecuado, --

sin embargo el artículo 740 introduce una variante que tie 

u* el próposito de acortar y simplificar el procedimien-

to , en los casos en que el trabajador desconozca el nom-

bre del patrón. 

Las notificaciones pueden ser personales o hacerse median-

te el boletín laboral; cuando no se publique el boletín - 
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laboral, se harán en los estrados de la Junta se ennumeran 

los casos en los que la notificación deba ser personal ---

y se da también al tribunal la facultad de ordenar que ge 

hagan en esa forma en casos urgentes, o cuando concurran-

circunstancias especiales deberán realizarse dentro de --

los cinco ias, siguientes a la fecha del acuerdo que se-

comunique, a menor que la propia resolución o la Ley indi 

quen otra plazo, para efectuarlos, esta es otra disposi-

ción que tiende a acelerar fta tramitación de los juicios". 

El comentario que se realiza con relación a este capitulo 

VII no es otra cosa que el anhelo por lo cual esta hacha-

esta reforma, ya que con el paso del tiempo, las personas 

que siempre se han preocupado por el bienestar de la comu 

nadad, siguen y seguiran esforzando.* porque,las Leyes --

caten lo mejor adecuadas a la actualidad, así decia que-

la explicación o comentario es la expresión del legisla--

dor que cumple uno más de sus anhelos,ya que hablan de --

una de las obligaciones de la justicia a nivel constitu—

cional. 

Expedita o sea rápidez dentro de la impartición de Justi_ 

eia porque se habla de una variante dentro del atticulo-

740 A que habla de acortar y simplificartodo esto, redun 



dando en la ecónomia y rapidez procesal, pero en el comen 

tario sobre notificaciones personales hablan de estos y los 

del boletín o estrados, hablan de dos extremos y dicen que 

es para acelerar la tramitación de juicios y sobre notifi 

caciones urgentes, desgraciadamente no dan su opinión, sien 

do que si hablan de la importancia de este capítulo. 

Ya comentada mi opinión sobre las notificaciones personales 

siendo las de esta reforma o las pasadas, las cuales me re-

servo para el momento del análisis de los artículos corres-

pondientes, también deberá de ser comentada la situación --

de notificaciones de boletín y estrados que es consecuencia 

de la figura nueva incluida que ea la suplencia de la que-

ja y su realización efectiva. 

Dentro del estudio y análisis de las reformas, y adiciones 

procesales a la Ley Federal del Trabajo que da a conocer - 

la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la H. Cámara 

de Diputados, fecha de 22de diciembre do 1979, esta dice:-

"En el capítulo VII se habla de regla© que hacen más efec-

tivas las notificaciones cabe señalar dentro de ellas, ---

aquella a que se refiere el artículo 740 y que se relacio-

na con la demanda en la que el trabajador no expresa el --

nombre del patrón". 
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Dentro de este pequeño comentario a que se refiere el le--

gislador y que comenta la efectividad que se presenta cospe 

cificamente en el artículo 740 dice y cabe señalar que es - 

remiso ya que deja que el lector se forme su propia opinión 

porque lo manda buscar por sí sólo lo que expresa este y --

los demás artículos y su efectividad, pero no dice porque 

ni nada. 

Es de suponerse que debería hacerse un estudio o por lo me 

nos un comentario más detallado, ya que es la comisión --

de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados --

del H. congreso de la Unión , desgraciadamente no necesito 

decir nada ya que con el comentario que he transcritó de 

la comisión sobre mi tema que no abarca más de cinco lineas 

es de imaginarse como estará el estudio y análisis que se - 

hizo de toda la reforma procesal. 

Es por lo mismo que abogados patronos que representan a as 

mandantes de sesiones tripartitas cuando se discuten las - 

reformas antes de mandarlas a estudio o aprobación, se 

aprovechan y con su experencia dan sus puntos de vista 

de una manera que siempre salgan con el meter y casi siem 

pre mayor provecho, así dicho lo anterior no me queda más 

que analizar la parte correspondiente a mi tema de la ex- 



posición de motivos lo único que si podría comentar favo-

rablemente y que en realidad ayuda en mucho a estas re--

formas y a su exposición de motivos que son, constantes - 

y siempre surgen, existen y bien o mal hacen que los erro 

res puedan subsanarse y la Justicia pueda ser eso Justi-

cia Lábqral. 

Así sirven para q9e la clase obrera este aún más equiii--

brada con relación a los patrones, pero esto dependerá --

siempre de sus representantes que luchen por ellos y vo-

sean vendidos, así día a día surgiran o se hundiran. 

c).- Análisis de los artículos 739 a 752 de la Ley - 

Labbral reformada de 1980. 

Como último análisis, pero el más importante de todos - 

ya que es la esencia del presente trabajo,empezará tra-

tando de ser lo más concreto y sin llenar mucho,porque-

aunque son pocos artículos en mi opinión pueden formar - 

la base del proceso laboral. 

CAPITULO VII DE LAS NOTIFICACIONES.-Empezando porque en 

estas reformas ya se le dá (como antes lo había comentado) 

un capítulo propio y esto quiere decir que se ha inicia-

do un reconocimiento a la importancia que significa esta 

parte del proceso y es un gran paso para que el personal 
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jurídico encargado de llevar a cabo las notificaciones, 

sea más preparado o como ya en la Ley lo indica sea por - 

lo menos pasante en Derecho y esto redunda en lo anterior, 

su mejor preparación para que los juicios sean más rápi-

dos o expedidos, gente sin preparación los interrumpa por 

darle preferencia a sus necesidades materiales y no pensar 

en los necesidades del trabajo. 

A RTICULO 739 de la Ley Federal del Trabajo.- Las partes - 

en su primera comparecencia o escrito, deberán seftalar --

domicilio dentro del lugar de residencia de la Junta para 

recibir notificaciones, si lo hacen, las notificaciones - 

personales se harán por boletín o por estrados, según el 

caso en los términos previstos en esta ley . 

Asimismo deberán seftalar domicilio en el que deba haces_ 

se la primera notificación a la persona o personas contra= 

quienes promueran cuando no se localizo' a la persona, la - 

notificación se hará en el domicilio que hubiese seftalado, 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 712 de es--

ta Ley y faltando ese la notificación se hará en el último 

local o lugar de trabajo en donde so presentaron los servi 

cios y en estos casos se fijaránlas copiasde la demanda --

en los estrados de la Junta. 



Este Artículo es contradictorio a la política de seleridad 

para el proceso, siendo que si se notifica en un local dis 

tinto al lugar de trabajo como es la Junta, nadie de los - 

interesados se podrá enterar porque se supone que e■ la --

primera notificación y en caso de realizarla en un últi-

mo local, que es de entenderse vacio o que hay otro &asno 

a quién le cobrarán cuando se vaya a ejecutar un laudo o --

donde reinstalar al trabajador si este así lo ha obtenido-

en su sentencia. 

También es remiso el artículo ya que nos habla del 712 - 

y es un defecto del cual la gran mayoria de las Leyes --

lo tienen y esto no si será a próposito o para ahorrar --

espacio o vayase a saber, lo que si es que la tea al es-

tar leyendo se olvida o distorsiona debe ser algo..uni--

forme, conciso, para ahorrar tiempo de lectura, escritura 

y comprensión o tatbién, que se seflalan el articulo equi-

vocoeado al que se remiten ahí surgen más problemas en --

caso de la JuntaFederal , podría llevarse a cabo una noti 

ficación algo futurista, solamente con respecto a empresas 

que sea imposible que se cambien de domicilio ya sea por - 

su importancia o este dentro de la competencia del articu-

lo 123 inciso a). como ejemplo será el IMSS, o FPC. NALES 
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sE MEX1c0, la notificación sería por teléfono a su departa 

mento legal o jurídico y que se presentarán a la Junta 

Federal Espacial, que siempre ha habido asuntos de una mis= 

ma empresa en una misma Junta, asa será mayor la económia - 

procesal, claro esta solamente en las notificaciones prime-

ras o que sean para la empresa aunque sean ulteriores, por 

la naturaleza que presenta en la Junta Federal de Conci—

liación y Arbitraje que las Juntas Especiales conocen de - 

determinadas empresas y así facilitan los procesos o por lo 

menos facilitan el acceso para una clase de asuntos dirigi 

da auna empresa.- 

Actualmente se practica las notificaciones dentro del lo--

cal de la Junta ya que los apoderado■ de las empresas regu 

larmente asisten a ella, y así se les puede notificar. ---

evitando ir hasta el domicilio de la misma la llamada no-

tificación telefonica sería algo similar y recibiéndola - 

las empresas las pasarían a sus abogado■ o sus pasantes 

de los abogados que por lo regular, repito se la viven --

en la Junta Federal de Conciliación y Arbitaje, esto últi 

mo como opinión podría haberse comentado en las conclusio-

nes, pero no esta por demáshablar de él en este momento, - 
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más adelante lo comentará más a fondo. 

ARTICULO 740 de la Ley Federal del Trabajo.- Cuando en la-

demanda no se haya expresado el nombre del patrón o de la-

empres que trabaja o trabajó el trabajador, la notificación 

personal de la misma se sujetará al procedimiento estahleci 

do en el artículo 743 en lo que conducente, debiendo cercio 

raros el Actuario de que lugar donde efectúa la notificaciónn 

es precisamente el centro del trabajo donde presta o pre-

sento sus servicios el demandante y la notificación se en--

tenderá hecha al patrón aunque al hacerla se ignoeé 1 nom 

bre del mismo. 

Este articulo continúa con el defecto que había apuntado 

que es remiso y desgraciadamente en su totalidad y aún - 

mamas ya que al remitirnos al artículo 743, este la unica 

fracción que tuviera algo de relación con el artículo ---

en comentario sería la fracción VI, que está a su vez --

remite al 712 que da un lineamiento general , para el ca-

lo de que el trabajador no supiera el nombre del patrón - 

o el nombre de la empresa, indica que cuando menos dará--

la dirección donde laboró o laboró esto de por lo menos - 

la dirección ( no tiene sentido) porque es casi imposible 

que el %.rabajadorno sepa el nombre o por lo menos de la - 



empresa donde laboró o laboró . esto aparte de solapar la 

indeferencia del trabajador para investigar Ixirlo menos --

como se llama donde trabaja.puede darse a confusión ya - 

en el mismo domicilio de la•empresa puede encontrarse otra 

similar y como casi siempre los domicilios que se dan son - 

incompletos el Actuario al presentarse pudiera confundir --

las empresas aunque es su obligación cerciorarse de ser la 

empresa correcta. la  recepcionista no creó que tuviese una 

lista de quienes laboran o laboraron y si son dos o tres - 

empresas parecidas hasta en el nombre habrá más problemas-; 

deasul que tengan que nulificarse infinidad de notificacie►-

nes por parte de lasempresas en perjuicio del actor o.tre 

bajador, una nueva modalidad hubiera sido obligar al traba 

jador o sus apoderados ya sea despachos jurídicos, sindica-

tos, etc. a investigar el nombre completo de la empresa --

a qué se dedica y si es posible el nombre del duefto o ge-

rente principal, también se presenta el caso de que al de 

mandar la empresa lo hagan quién lo despidiosiendo que la-

mayor de las veces es libio su jefe inmediato y ni siquie-

ra llega a funcionario alto de la misma ,haciendo que la-

Junta pierda tiempo al citarlo y al Actuario en buscar-

lo ya sea dentro de la empresa o en otra dirección dada - 
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para este caso. 

Asi recomiendo no sólo para este caso si no para que los - 

sean posibles que la Junta a parte de suplir la queja anali 

sará las mismas con el fin de pedir se aclare la misma en - 

los puntos anteriores por lo menos, así la justicia laboral 

sería más expedita en realidad y no por querer ayudar al - 

trabajador hagamos más complicadas la redacción de la Ley - 

y así indirectamente beneficiar a un más al patrón , claro 

estas opiniones las doy no para lo que ya esta hecho y si-

para las posteriores nue*as Deformas, esperemos que sean - 

pronto. 

ARTICULO 741 de la Ley Federal del Trabajo.- Las notifi-

caciones personales se harán en el domicilio seftalado en - 

autos, hasta en tanto no se designe nueva casa, o local --

para ello; y los que se realiren en estas condiciones sur-

tiran plenamente sus efectos. 

Este artículo es más para •:representantes o abogados que-

en sí para el proceso ya que silos que ligten el asunto - 

catan interesados en el juicio y cambiarán de domicilio -- 

darían inmediatamente su nuevo, en el caso de emprevias pe- 

querías mafiosas que eran que con cambiarse salesn del -- 

problema algunas si lo logran, pero el último parrnfo men 



ciona la :polución . el problema será encontrar nuevamente 

a la empresa, en el caso de abogados sin inter*s cuan-

do llegue a enterarse de su proceso y que hubieran cam--

biado domicilio , habrá perdido el juicio y los' términos 

para ampararse y.tendrá que dar muchas explicaciones a - 

sus poderdantes, todo esto resulta lógico de suirrespon-

sZbilidad. 

ARTICULO 742 de la Ley Federal del Trabajo.- Se harán --

personalmente las notificaciones siguientes:- 

I.- El emplazamiento a juicio y cuando se tiátW del 

primer proveído que se dicta en el mismo.- 

II.- El auto de radicación del juicio, que dbten -- 
!A* 

las Juntas de conciliación y Arbitraje, en los expedien-

tes que les remitan otras Juntas. 

III.- La resolución en que ',la Junta incompetente 

IV.- El auto que recaiga al recibir la sentencia --

deampero. 

V.- La resolución que ordene la reanudación del pro 

cedimiento; cuya tramitación estuviese interrumpida o sus 

pendida por cualquier causa legal. 

VI.- El auto que cite a absolver posiciones 

VII.- La resolución que debanconocer lostercoros 



extranos al juicio. 

VIII.- El laudo. 

IX.- El auto que conceda término o seriale fecha para 

que •1 tr abajador sea reinstalado. 

X.- El auto por el que se ordena la reposición de ac 

tuaciones. 

XI.- En los casos a que se refiere el artículo 772 --

de esta Ley. 

XII.- En casos urgentes o cuando concurran circuns-

tancias especiales a juicio de la Junta. 

En realidad este artículo en mi opinión sale.; sobrando --

ya que si el 741 habla de como hartan las notificaciones - 

personales y de este, no estoy de acuerdo en que hable de-

personales, por las razones que anteriormente ya be dado,-

mucho menos he de aceptar cuales notificacéones sean má 

importantes que otras, o bien personales o no. 

En un juicio esta parte del procedimiento o sean las.noti 

ficacionea deben ser importantes como lo son los peritajes.-

y audiencias etc. ya que sin esta figura simplemente no hay= 

proceso . 

Es así que darle categorias es un beneficio si, pero no - 

para el trabajador, ya que en el caso de la fracción 



- 6 9 - 

Dice que en estos casos urgentes o con circunstancias aspe 

ciales v juicio de la Junta , esto de a juicio de la Jun-

ta, dá un márgen amplio para queel patrón haga que la Jun-

ta diga que casos son urgentes o no y así si al llegar a---* 

notificar si la recibe la secretaria o el jefe, gerente,-

patrón o due?io, podría esta nulificarse, porque la Junta - 

representada por autoridades humanas fuese convencidas---

para que a juicio de esta, diga que la notificación simple 

ya es personal y no por lo tanto no valdrá y el procedimien 

to se retardará y así los intereses del trabajador estarán 

a un m'as afectados, así esta fracción, puede prestarse a L. 

malas iderpretaciOnes es pues así que esta fracción y las-- 

JUE'fraccion.restantes y en sí el articulo repito sale •obran 

do;. si es que en realidad se quiere que la Ley Laboral ■ea - 

de justicia, esta clase de reformas deben ser enfocadas -- 

para la tancomentada justicia a la clase trabajadora y ■u - 

bienestar con un buen análisis, y mejor redacción y no sólo 

realizarla por ordenes superiores ■in criterio. 

ARTICULO 743 de la LEY Federal del Trabajo,- La primera no-

tificación personal se hará de conformidad con las normas - 

siguientes: 

I.- El actuario se cerciorará de que la persona que de 
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ba ser notificada habita, trabaja, o tiene su domicilio en 

la casa o local ~alado. en auto■ pera hacer la notifica-

ción . 

• II.- Si esta presente el interesado o su representan-

te , el actuario notificará la resolución entregando copia 

de la misma;si se trata de persona moral, el actuario sea-

asegurará de que la persona con quién entiende la dili--

gencia e■ representante legal de aquella. 

III.- Si no esta presente el interesado o su represen 

tante se le dejará citatorio para que lo separará al día - 

siguiente a una hora determinada. 

IV.- Si no obstante el citatorio no esta presente el-

interesado o su representante, la notificación se hará a - 

cualquier persona que se encuentre en la casa o locar 	lel 

estubieren estos cerrados se fijará una copia de la reaolu--

ción en la puerta de entrada. 

V.- Si en la casa o local designado para hacer la noti 

ficación se negare el interesado, su representante o perso-

na con quién ■e entienda la diligencia, al recibir la notifi 

caciónesta se hará , por instructivo que se fijará en la --

puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución -- 

VI.- En caso del artículo 712 de esta Ley , .1 actuario 

se cerciorará de que el local designado en autos, as aquel- 



en que se prestan o prestar& los servicios 

En todos los casos a que se refiere este articulo el Actua 

rio asentará razón en autos, señalando con claraidad 4os-

elementos de convición en que se apoyen" 

En el primer caso debe obligarse a quién presenta la deman 

da a refalar perfectamente la dirección y en caso de estar 

incompleta cerciorarse el personal antes de entregarla al - 

Actuario y apercibir al interesado , asi cerciorarse de ser 

elcorrecto, salen sobrando las fracciones siguientes podrá-

dejarse la primera notificación y siguientes en el domici- 

lio 	y cl aro esta cerciorarse de dejar las notificaciones - 

con un empleado y repito en el local ,pegada en la puerta-

en caso de estar cerrado y asi evitar que no le reciban --

o se produzca alguan altercado , dejandolo con un empleado 

y este ya sea que firme o no de recibido, se debe aclarar 

que debe ser una persona que sea su empleado todo esto — 

deberla tener una reglamentación moral de los Actuarios - 

ya que es de suponerse que son personas juiciosas que sa--

bran notificar y no rentar actuaciones de mala fe-,pero - 

esta reglamentación esta dentro de cada persona o sea su - 

moral , es por eso Importante que haya autoridades con mo-

ral y honestas. 
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En el caso de la frawción VI, continúa con el gran defecto 

de remitir al lector a otro articulo esto es uno de los de.: 

factor de los tantos que hay no sólo en esta fracción y en 

otras tantas. 

ARTICUDO 744 de la Ley Federal del Trabajo .- Las ulterio-

res notificaciones personales se haran al interesado o per 

zonas autorizadas para ello, el mismo día en que se dicte - 

la resolución si concurre al local de la Junta o en el do-

micilioque hubiese designado y si no se hallaré presenta, - 

se le dejará una copia de la resolución autorizada por el= 

Actuario, si la casa o local esta cerrada se fijará la copps 

enla puerta de entrada o en el lugar de trabajo. 

El actuario asentará razón en-autos. 

Este artículo podría ser la REgla General para todas las no-

tificaciones con algunas modificaciones como el caso de que 

men noticacionee en general suponiendo que no hubiese per 

sonales, tambien hablar de la primera y subsecuentes y no-

ulteriores, repito utilizar lenguaje no tan rebuscado por - 

ser una Ley Trabajadora, es entenderse que deba explicarse-

lineamientos generales como para el domicilio, así se aho--

rrian artículos, espucio. 

Al explicarse que pueden notificarse en lA Junt s i. da uu-.. 
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suponerse que ya dentro del procedimiento o sea en las au 

diencias ahí se podría pedrise una autorización para no-

ficarse y obligarsele al apoderado o a el mismo interesa-

do quién este presente, asentando razón en autos, porque-

sin esta no hay constancia de los actuado. 

ARTICULO 745 de la Ley Federal del Trabajo.- El pleno de--

las 

 

Juntas Federales y Locales, de Conciliación y Arbitra-

je podrá acordar la publicación de un boletín que contenga 

la lista de las notificaciones que no sean pers_onales.---

En este artículo no hay mayor comentario ya que se encuen-

tra en la Ley anterior si se aplica en la realidad, lo que 

si se debería realizarlo el Secretario de Acuerdos para --

que se supone haya los menos errores posibles que se pre—

senta con las mecanografas o archivistas a la hora de pu-

blicare. el boletín. 

ARTICULO 746, de la Ley Federal del Trabajo.- Surtiran - 

sus efectos las notificaciones que se hagan a las partes--

en el boletín laboral salvo que sean personales.Cuando la-

Junta no publique boletín estas notificaciones se haran --

en los estrados de la Junta. 

El Secretario hará constar en autos la fecha de la publica 

CIeN RESPECTIVA y fijará diariamente en lugar viuthle del 
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local 4,:la Junta, un ejemplar del boletín laboral, o en su 
• 
caso, las listas de la■ notificaciones por estradosi colee 

cionando unas y otraspara resolver cualquier cuestión que se 

suscite sobre la omisión de alguna publicación. 

Las listas de notificaciones deberán ser autorizadas y se—

lladas enisu fecha por Secretario. La publicación de las no-

tificaciones contendrá la fecha, el número del expediente y 

los nombresde las partes en lo■ juicios de que se trate . 
*ft . 

Aparte de la ya trillada situación de hablar sobre notifica 

cionex,personales y que esté artículo insista en ellas,sale 

sobrando por lo tanto la critica de este primer párrafo en 

el caso del segundo párrafo habla de una obligación de los 

Secretarios de Acuerdos, desgraciadamente quién realiza lo-

último quIltAgmenta el artículo son las mecanografas o los 0-

archivistas, quién por su desisteres como antes lo habia --

comentado, repiisan este trabajo la mayor parte de las ve- 

ces mia escritas y se provoca que esas notificaciones no - 

surtan sus efectos plenos y se nulifiquen, por lógica traen 

más atraso al proceso. 

ARTICULA 747 de la LEY Federal del Trabajo.- Las notifica 

ciones surtiran sus efectos de la manera siguiente: 

1.- Las personales; el día y hora en que se practiquen, 
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contandose de momento a momento cualquiera que sea la hora 

en que se haya hecho la notificación. salvo disposición en 

contrario en la Ley; y; 

II.- Las demás, al día siguiente al de su publicación 

en el boletín o en los estrados de la Junta. 

En este artículo no deberían estar estas dos fracciones -- 

ya que como le venido repitiendo ea darle categoría a las - 

notificaciones por lo cual sería menos complicado y justo- 

que los efectos de las notificaciones empezarán a surtir -- 

efectos desde el momento en que es notificada las partes- • 

o locales en caso de estar cerrado, ya que es de suponer-

se que la notificación es el aviso que se les da a las--

partes interesadas para presentarme o contestar ante la --

Junta, así que ellos y nadie más estan obligados a respon 

der al llamado que se les ha dado para defender sus dere-

chos, en el caso de esperar a que se publiquen en el bole-

tín o los estrados, es menospreciar el trabajo del actua---

rio porque hasta entonces es cuando se dá legalidad a su --

trabajo si el Actuario no sólo es autoridad si no que tiene 

fé osea , es Fedatario de los actos que realiza por eso - 

no es simple autoridad.- Ahora con el segando párrafo le - 

quitan su naturaleza, en este caso sería mejor notificar 
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por correo siendo como lo realizan la Tesorería' cuando --

emplaza a sus deudores. 

ARTICULO 748 de la Ley Federal del Trabajo.- Las notifica-

ciones deberán hacerse en horas hábiles con una anticipa—

ción de veinticuatro horas, por lo menos, del día y hora - 

en que deba efectuarse la diligencia salvo disposición en 

contrario de la Ley. 

En primer término lo de las horas hábiles no tienen nada - 

que hacer. a caso lostrabajadorea comen en horas hábiles,-

si ya sea dadol, el domicilio para toda clase de notificacio 

ciones, el Actuario puede presentara, a cualquier hora pa-

ra realizar dicha notificación. 

Porque puede darse el caso y de hecho se dá que el Actua-

rio le carguen demasiado trabajo y no les de tiempo de rea 

lisas todo durante las horas hábiles así aunque el quiera campen 

zar esto, unas horas del sábado o antes de llegar a su --

trabajo por la Maftana, hay que entender que este es un Tri 

bunal eminentemente obrero y no civil desechar por completo 

todo lo que quede del procedimiento civilista y atender - 

a la tan anhelada Justicia Laboral, esto por un lado por - 

otro seria el problema administrativo interno de las Juntas 

como aumentar personal , sueldos, haya transportes, etc.,- 



- 76 - 

sería meterse analizar infinidad de problemas internos, ex 

ternos, etc., así pues si esta reforma realmente estan --

hecha■ para el verdadero equilibrio entre dos fuerzas real-

mente inequilibradas debe realizarse en realidad y no es-

tar llevando todo por el camino de la demagogia porque 

podrá llegar un momento en que esa clase tan explotada ---

realmente exige sus derechos pero con las armas en la mano 

regresando al caso de que 	habla el articulo cuando dice-

que por lo menos serán veinticuatro horas.-Las notificacio-

nes debio ordenar para todas si el Patrón tendría que pre-

sentarse con la verdad de los hechos no como con el térmi—

no que se le di de diez dial por lo menos para la primera--

notificación, en estos casos podrá llevar incluso documen—

tación falsa donde aparezca la renuncia voluntaria del ---

trabajador, es así que no hay que dar márgen al patrón ----

porque siempre querrá sacar las mejore, ventajas , porque -- 

en realidad un patrón no es má■ que un compareciente, 	 

y cuando se ha visto que un compareciente de lo que sea -- --

no trate de sacar el mejor provecho de sus actos. 

ARTICULO 749 de la Ley Federal del Trabajo.- Las notificacio 

ne■ hechas alapoderado o a las personas expresamente autori-

izadas legalmente por las partes,acreditadas ante estm Junta - 



- 77 - 

surtiran los mismos efectos que se si hubiesen hecho a ellas. 

Lo único que faltaría agregar a este, sería que también sur 

• 
tiran efectos no sólo en el local seftalado si no donde se --- 

encuentren ya que se da el caso de litigantes que son conoci- 

dos y a que empresa representan siempre se la pasan en las - 

Juntas ayudaria todo esto para la prontitud de las notifica - 

ciones y de hecho se realizan ya que muchos Actuarios así lo-

hacen, también que se obligue al hecho que en el caso de ne—

garse a recibir con elhecho de haberse enterado de la noti—

ficación se dé por hecha y surta sus efectos desde ese mismo-

momento ya que muchos lo hacen de negarse a recibir para te-- 

ner más tiempo para ampararse, contestar un encrito.etc..- Por 

eso lo que antes explicaba de suprimir los términos de antece 

dentes civilistas . 

ARTICULO 750 de la Ley Federal del Trabajo.- Las notificacio-

nee,citadaspo emplezamientos deberán realizarse dentro de los 

Cinco áias siguientes a su fecha, salvo cuando expresamente - 

en 1.! resolución o en la Ley exista disposición en contrario. 

Esto lógicamente se pide con el afán de realizar un proceso - 

prOnto o expedito, en realidad poco se ve ya que por el ex---

ceso de trabajo de las Juntas es dificil llevarse a cabo, ---

en principio se set'alan fechas de quince dias en adelante pa_ 



ra las audiencias hasta de un mes y cuando se pasa a las -

manos del Actuario es después de una semana, lógicamente - 

sólo hay tiempo de realizar las que sean de abogados cono-

cidos en la Junta o despacho. cercanos, o bien salen la■ - 

notificaciones más urgentes y la■ que no lo tengan se rea-

lizaran de 41 a tres meses después de acordarse. 

ARTICULO 751 de la Ley Federal del Trabajo.- La cédula de-

notificación deberá contener, por lo menos: 

I.- Lugar. día y hora en que se practiquen la■ noti-

ficaciones: 

II.- El número de expediente: 

III.- El nombre de las partes; 

IV.- El nombre y domicilio de la persona o personas - 

que deban ser notificadas y ; 

V.- Copia autorizada de la resoluci6n que se anexará a la 

cédula. 

Estos puntos son los necesarios esencialmente para llenar. 

las cédulas actualmente se matan dando Ibrne de las cedu- 

las para llenarse con los datos que pide el articulo, el - 

problema es que en mi opinión estanmal hechos y al momen- 

to de llenarse se continúa con la misma deficiencia lógico 

es que se debe poner el nombre de quién recibe , que empleo 



~empella. o que es del interesado y pedirle que firme de 

recibido, no emadbligatorio anteriormente al llenar un --

instructivo se hacia a medias, tenia que ponerse una razón 

aparte de llenar el formato del instructivo, los instruc-- 
• e 
tivos actuales estan mejor que los anteriores hay que re--

conocerlo se emita la rasán por lo menos, con respecto al-

deber de entregar copia y original del instructivo, siendo 

suficiente ls copia del acuerdo en el caso de dejarse pe-

gada con la hora y fecha y cuando se reciba por alguien - 

solamente la copia del acuerdo, escribir los datos con le-

tra legible y manuscrita, cubrir los espacios que se dejen 

vacios, evitar la máquina ya que los Actuarios son pasan--

tes o alhajados y no mecánografos es muy importante este-- 

documento por ser el comprobante de lo actuado por el Ac--
• 

tuario por eso hay que cuidar que no se roben( esa es la--

palabra) los instructivos los litigantes mafiosos porque 

sirve aparte de negar que se notificó para los retrasos 

en el proceso, tan socorridos por los malos abogados y ca- 

si siempre patronales. 

ARTICULO 752 de la Ley Federal del Trabajo.- Son nulas las 

notificaciones que no se practiquen de conformidad a lo -- 
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dispuesto en este capitulo. 

Aqui no se explica si es de oficio 14 nulidad después de - 

revisarme la notificación por el Secretario o el Presiden-

te, o en todo caso que los litigantes deban pedirla. 

Es sabido que debe iniciarse un incidente pequefto o si no 

será contrario a la pólitica de ser expedita los juicios 

y aqui e■ donde debería explicarse este artículo, las ba—

ses en mi opinión de oficio a seguir para nulificar no--

tificaciones mal hecha. 

En otro capitulo catan los Incidentes de Nulidad, así a --

parte de estar colocados erroneamente, simplemente es ha—

blar de las formas de nulidad que contempla la Ley, así 

el articulo a comentar sale sobrando porque se ve que es - 

relleno o por lo menos esa idea dá por su redacción ya que 

no explica, ni porque, ni como. nada , y es sabido que una 

Ley debe ser clara.- En su articulado a lo cual este todo 

le falta lo anteriormente dicho. 

Así después de realizar este análisis tratando de ser lo-

más conciso y en verdad haber realizado un análisis, cla-

ro todo basado en mi opinión y siendo dentro de este tra-

bajo como lo indica una tesis y así debe leerse con esa - 

mentalidad porque es una serie de opiniones conjuntamente 
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CAPIíULO IV. 

a).- CONCLUSIONES FINALES. 

PRIMERA.- Dentro del tema que se trató en este trabajo de-

tesis, la parte historica en si de las notificaciones en - 

particular, no existe ye que entra dentro de los lineamien 

tos generales del procedimiento en la Ley de 1931, como --

en la de 1970, en los Estados Federado■ las Leyes estabazi-

encaminadas má■ efectivamente a una Justicia Laboral en --

los proyectos y exposiciones de motivos, definitivamente - 

no es importante ni trascendente el comentario que se di - 

al articulado de las notificaciones enemas Leyes Labora--

les de esos anos. 

SEGUNDA.- Definitivamente en el análisis hecho a las noti 

ficaciones a través de las Leyes Laborales,es notorio que-

esas Leyes han ido evolucionando con una marcada tenden--

cia desgraciadamente patronal, que los discursos de los - 

póliticos demagogos le den un lineamiento diferente a la-

realidad es por conveniencia del gobierno. 

TERCERA.- Las reformas realizadas el primero de mayo de -- 

1980 y que dan su propio capitulado a las notificaciones-- 
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son correctas, así las autoridades laborales y los litigan 

tes se Mn cuenta de la importancia de las.mismás y les den 

la categoría que merecen, ya que como lo dicen algunos confe 

rencistas. autores, etc.- Las funciones del actuario de no-

tificar son; los brazos queAtra*n a las Juntasjlos juicios-

y trabajo, son los ojos exteriores de las Juntas para que -

se realizan los ordena-mientes dictados por estas. 

CARTA.-HE realizado un ensayo sobre el tema de la tesis --

en forma de un capitulado con sus artículos, que pienso ser 

virian en un futuro no muy remoto en caso de que algun --

legislador o pélitico llegaran a enterarse de que existe --

y tratara de influir pera que se agregará a la Leylo tathién-

pera realizaré su verdadera función o mejor dicho cuadyu - 

bar conjuntamente con los demás capítulos de la Ley y así 

se pueda realizar un verdadero procedimiento como la pro-

pia constitución lo indica; pronta o expedita, gratuita,-

justa o apegada a derecho. 

Así se tomará más en serio la Ley Federal del Trabajo y --

todo redundará en la tan anhelada justicia laboral, asi-

le dices 

ENSAYO O CAPITULO DE NOTIFICACIONES: 

CAPITULO X DE LAS NOTIFICACIONES : 

4 a).- ARTICULO I.- Las partes en su primera compare- 
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concia o escrito deberán seftalar perfectamente domicilio -

y que esté sea Okntro del lugar de residencia de la Junta-

pera recibir notificaciones, si no lo hacen se les aperci-

birá pera que lo reeligen en un término de veinticuatro --

horas desde el momento de quedar enterados del apercibí." 

miento leido por las partes mismas, al presentarse al lo-

cal cuarenta y dcho horas, después de presentar su primer 

escrito, en el caso de seftalar domicilio incompleto, de --

fectuoso o sea dificil de localizar. 

La junta de oficio deberá cerciorarse dela ■ituaci6n de la 

dirección con personal capacitado pera realizar esa labor 

y cerciorado de algun•defecto apereibira alas partes *—

si no dará entrada al escrito, en caso de no presentarse --

el actoro representante a las 48 horas o antes, multará al-

despecho defensor por el ~teteros en su asunto y de ofi-

cio pasará la defensoria la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo, en el caso de no haber tenido motivos suficientes-

el defensor particular o actor para no haberse presentado --

en el término antes setialado, todo lo anterior para el caso 

de domicilio del actor y del demandado, en tal caso des --

pues de cerciorarse de los domicilice correctos, la Junta --

ordenará dentro de las 48 horas, pero no.gás tiempo, las -- 



notificaciones al local, por conducto del Actuario y este 

cerciorarse de ser correcto el local en donde se constituya 

presentarse ante el Gerente o ~su personal administrativo 

y entender la notificación y dejar la documentación con la 

persona entendiera, aunque esta se negaré a recibir, en el --

caso de no poder entrar a la negociación se hará a la persona 

que este encargada de la puerta de entrada y en el caso de - 

negarse dejarse pegada en la■ puertas del local, en el caso 

de no poder llevar a cabo el presente articulo la Junta dará 

o aplicará su criterio apegado al presente capitulo. 

4 b).- ARTICULO II.- Cuando el actuario llegue al local 

y cerciore que ya no ■e encuentra la empresa demandada en --

ese lugar, regresará la documentación para que la Junta aper-

ciba al actor le ordene investigar el domicilio correcto o --

nuevo de la empresa dando un término de cinco Dias, despues - 

de notificarle el acuerdo de apercibimiento al actor, de ofi 

cio la Junta ayudará por los medios que ella misma tenga a - 

la mano o cree para estos casos,ya sea por petición a las 4 

autoridades fiscales o sanitarias, teniendo mayor obligación 

la Junta por tener wayor posibilidad de encontrar a la o las-

empresas , dando un término de 72 horas.- Para la Junta lleve 

a cabo tal cometido, despues de regrenar el NcLuario le do•-- 
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cumentación o expediente ya razonado. 

4 c).- ARTICULO III.- Lo únicó obligatorio para la par 

te actora, es dar el nombre correcto de la empresa a quién-

demanda y lógicamente el domicilio también correctamente,-

para realizar una notificación sin errores, ya que no es--

posible que el trabajador no ■epa el nombre en donde traba-

ja o trebejó y que domicilio tenia , ahora ■i es Posible - 

indicar ■i es Sucursal o Sección Matriz, nombre del Patrón 

o Patrones, o apoderados legales, siendo esto último no --

obligatorio, esto por lo que respecta a la parte de notifi 

caciones del primer escrito, ahora ■i este escrito provie-

ne de un abogado litigante o profesioniata apoderado legal 

■e exigirá una demanda lo bastante clara y concisa y asi--

partiendo de esta base exigir de acuerdo al nivel de pre-

paración de los apoderados ya sea peleante* o familiares - 

asi en el caso de ser el propio trabajador se estará a lo 

que ordena el capitulo correspondiente, esto en el capitu 

lo de derecho pero en el de requisito esencial ■e estará - 

a lo que ordene este capítulo. 

4 d).- ARTICULO IV.- Las notificaciones se haran en - 

el domicilio seflalado en autos, hasta en tanto no se deeig 

ne nueva casa o local para ello en el caso de notificar-- 
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se algun acuerdo a las partes y el Actuario se cerciore 

de que ya no esta alguna de las partes, así lo hará saber 

en ■u razón y la Junta apercibirá a las partes a dar su- 

nuevo domicilio en el caso del actor tendrá 24 horas y - 

eldemandado será de 72 horas, dicho apercibimiento se --- 

dará en la audiencia más próxima a realizar, dandose y -- 

obligandose a pagar un multa económica dirigida al inmue- 

ble del demandado o hasta tres dias de arresto a la per—

sona física que aparezca como dueto o gerente en el caso-

de no haberse presentado en ningun momento para arreglar-

ni muchos defender sus derechos en juicio, la Junta orde-

nará investigación del lugar donde se encuentre el duefto 

o gerente esto es elhaustivamente y de oficio llegando - 

a tener inclusive responsabilidad, como autoridad la --

Juhta, los miembros de esta que caten llevando el con--

trol del proceso; en tanto el presidente de la Junta --

Especial como el Secretario de Acuerdos, así pudiendo-

pedir ayuda ala fuerza pública, en el caso de encontrarlo 

está presentarlo así esto último se reglamentará con --

toda precisión dentro del capítulo correspondiente,todo 

despues de realizar su razón el Actuario , referente al - 

actor deberá fincar responsabilidad y hasta penal, angún 



el caso si •s leve el dato provocado por dicho cambio de-

domicilio y solamente se difieren alguna audienCia, se mul 

taré pero si ha perdido algun derecho o un momento procesal 

importante , la Junta de oficio dará parte a la Procuradu-

ría de la defensa del trabajo para que sea haga cargo del--

asunto si perdiera el juicioy el actor perdiera total con--

tacto con su apoderado se pasará al capitulo se sanciones - 

referentes para 	casos de responsabilidad profesional --

de la Ley adecuada, todo esto de oficio. 

4 e).- ARTICULO V.- Las notificaciones que realizarán 

La junta son las siguientes: 

a).-E1 emplazamiento a juicio' y cuando se trate del 

primer proveído que se dicte en el mismo, el actor tiene-

obligación de presentarse a las 48 horas siguientes de --

haber presentado su primer escrito pars celciorarse ti 

fue aceptada' la demanda o el domicilio tiene alguna ---

falla y se aperciba para que se subsano el error . 

b).- El auto de radicación del juicio , que dicten - 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los expedientes 

que les remitan otras Juntas: 

c).- La resolución en que la Junta se declare incom-

perente durante las 48 horas siguientes de presentado el- 



primer escrito qu'e deba de presentarlo el actor; 

d).- El auto que recaiga al recibir la sentencia de - 

amparo; 

e).- La resolución que ordene la reanudación del pro-

cedimiento; cuya tramitación estuviese interrumpida o sus-

pendida por algún amparo interpuesto y dandose 48 horas --

despues de recibida la sentencia de amparo para que pro-

siga el proceso , claro esta y entendido que despues de --

notificarse; 

f).- El auto que cite a absolver posiciones, 

g).- La resolución que deban conocer lo■ terceros ex 

traftos al juicio; 

h).- El laudo y ante■ de 72 horas de haberse dictado; 

i).- El auto que ordene la reinstalación del trabaja 

dor y en el mismo acto realizar dicha diligencia, siendo 

así el actuario que reciba para llevar a cabo dicho orde 

namiento; solamente recibirá ese expediente para su reali 

sación en ese día o para la fecha en que este indicada la 

diligencia; 

j).- El auto por el que se ordena la reposición de --

actuaciones y la Junta debe ordenar una investigación de -; 

la perdida, así quién resulte responsablesancionarlo (le -- 
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acuerdo al reglamento del personal jurídico de la Junta--

exceptuandose.  a los actuarios en caso de robo comprobado-- 

o causas de fuerza mayor. 

k)- En loa casos referidos en el artículo 772 de ---

esta ley; este inciso remitidoa otro artículo por econ6--

Aia procesal ya que en el se explica perfectamente loa - 

casos y tener que repetir: 

1).- En casosurgentes o cuando las circunstancias ---

del proceso sean muy especiales, al juicio del Presiden--- 

te de Junta Especial así en caso de algún problema o ---

parcialidad hacia alguna de las partes, se podrá incurrir- 

en responsabilidad demostrado claramente en su caso; ----

los anteriores incisos los realiza la Junta por conducto--

del Actuario cuando sean necesarios y en el caso de encon; 

trarse él o los apoderados de las partes dentro del local-

de la Junta, se les obligará anotificarse ya sea en el acto 

de la audiencia donde alguno de los irwcisos anteriores - 

tenga que realizarse o cuando le sea pasado•el expediente - 

y encuentre a los interesados en el local o cerciorado --

de que ellos son, donde los encuentre, en el•caso de la pri 

mera notificación deberá tener especial cuidado al consti--

tuirse en el domicilio del demandado ya que ha sido corro- 

borado por el Personal de la Junta de estar correcto el -- 



- 9 0 - 

domicilio. 

4 f).- ARTICULO 	En el caso del boletín laboral-

que lo publica le Junta seguira funcionando como lo ha 

venido haciendo sobre lo■ acuerdos para que surtan sus ---

efectos, los estrados quedan inexistente■ dentro de esta - 

Ley y su nueva reglamentación dentro de su capítulo . 

Las notificaciones ■urtiran ■us efectos desde el momento - 

de haberse realizado, dando por ser terminada la divisi6n 

existente sobre notificaciones personales,comunes , ulte-

riores, así ante el articulado de esta Ley las notificacio 

ne■ serán comunes, los citatorios previo dejan de fun---

cionaran ya que se realizan con los empkeados que caten--

encargados de la recepción de documentación, o vigilancia 

de las puretas esterioresi en el caso de estar cerrados ---

los locales se les dejará la copia del acuerdo por debajo 

de la.puerta de las partes que estan interviniendo en --

juicio de ambos casos, cuqlquier empleado podrá recibir--

las notificaciones dentro del local de preferencia y si - 

es posible los apoderados o interezados en el juicio.- - 

El actuarioasentará razón en auflos de lo sucedido. 

4 g).- ARTICULO VII.- Las notificaciones podran reali 

zarse a toda hora del día y de la noche y hasta con una--

anticipación de 24 horas por lo menos del d.ía y -hora - 
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en que deba efectuarse la audiencias y.no más de 72 horas 

de haberse dictado el acuerdo ordenados notificar a la■ par 

tes; de preferencia notificar a las partes en el momento - 

de la audiencia cuando sea posible. 

4 h).- ARTICULO VIII.- La cédula de notificación de-

berá contener , por lo menos: 

a).- Lugar , día y hora en que se practique la notifi 

cación; 

b).- El número de expediente; 

c).- El nombre de las partes; 

d).- El nombre y domicilio de la persona o personas o 

empresa. que deben ser notificadas 

e).- copia autorizada de la resolución que se anexará 

a la cédula; 

f).- Brevemente explicar los hechos de cuando se ha-

yan negado a recibir o firmarla documentación, en el caso de 

darse algún mal trato al actuario hacerlo saber para que se 

haga efectiva una multa a los responsables de ese mal trato, 

girando un oficio a la autoridades correspondientes para ---

que se•lleve a cabo. 

4 i).- ARTICULO IX.- En el caso de la Junta Federal de--

Conciliación y Arbitraje de las materias que conoce y por así 

indicarlo la Constitución en su articulo 123 incino a ) 



las empresas que diriman sus controversias en la Fedex' 

de Conciliación y arbitraje, tendrán que mandar periodi 

cemente en un oficio a la Presidente de la Junta con los 

teléfonos de su departamento legal que conozca de los --

asuntos laborales de dichas empresas o bien el teléfono - 

de los despachos de sus apoderados legale. quienes se en--

cargaran de la defensa de dichas empresas y adjuntar a ---

ves tendrán Obligación de mandar oficio. a las empresa■ --

de concesión federal o pareestale. con los datos necesa----

rios para que citen enteradas a que demarcación de la Jun 

ta pertenecen , todo esto con el fin de que al momento de-

recibir una demanda en contra de determinada empresa se -

le comunique a la misma telefonicamente para que se pre-

sente de inmediato a la Junta con un máximo de 48 horas. 

Para defender lo que a sus derechos convengan , esto cla- 

ro esta despues de acordarse la entrada de la demanda y - 

la fecha de la primera audiencia despues de haberle noti- 

ficado telefonicamente dicha resolución habiendo.. leido- 

todo el contexto de dicha documentación a las 48 horas --- 

transcurridas cuando muchos se debéra ~alar la fecha -- 

de la primera audiencia quedando apercibido de no presen- 

tarse se hará efectivo lo conducente conforme al capitu- 
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tulo correspondientes, en el caso de la■ notificaciones --

subsecuentes a la primera tendfa que realizarse telefoni--

cemente las que sean posibles y las que no sean se realiza 

rán conforme al presente capítulo, para todo lo anterior--

mente ordenado la Junta tendrá personal capacitado para --

llevar a cabo dichas notificaiones pudiendo capacitar de --

preferencia a Actuarios con experencia en la materia, sur --

tiendo estas notificaciones los mismos que toda actuación --

notificación . 

4 j).- ARTICULO X.- Las notificaciones que no se rea--

lizen conforme lo dispuesto en este capítulo, ■e fincaran - 

responsabilidades según el grado de culpa del funcionario 

y de acuerdo al capítulo correspondiente, ya que todas las 

facilidades expresadas en este capitulo son enfocadas para 

la mejor realización de las notificaciones, cualesquier --

próblema que se presente con las notificaciones y no se --

encuentre regulado por esté capitulo, el actuarioasentará-

razón en autos y devolverá el expediente a la Junta para-

que acuerde lo conducente en derecho. 

Queda sin efectos el artículo referente a la nulidad de --

notificaciones en todo lo referente a esta figura , en el 

caso de realizarse alguna notificación mal la Junta de --- 
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oficio mandará a investigar la causa y deslindará responsa 

bilidad sobre quién resulte responsable ordenando se fije - 

nueva fecha para la realización de audiencia correspondiea 

te , se entederá mal hecha la notificación solamente cuando 

alguna o las partes no se,hayan enterado del acuerdo o lo 

ordenado por la Junta, en el caso de haberse enterado aunque 

sea deficientemente y quieran por ese motivo no llevara ca-

bo la audiencia correspondiente se dará por bien notificado 

y seguirla adelante el proceso aunque más adelante se inves 

tique la causa u error- de la actuación deficiente, en caso --

de comprobar mala fé o parcialidad hacia una de las partes 

al realizar las notificaciones se hará acredor el funciona-

rio a las sanciones correspondientes del capitulo de San--

ciones. 

WINVIL- Como todas las leyes de trabajo es un conjunto --

lineamientos, procedimientos, obligaciones y derechos, hacia 

los ciudadanos de la República, pero en particular' lo.que --

esta Ley Laboral tiene de diferente, es que esta encaminada-

hacia un sector importantisimo de la población o sean los --

Obreros y trabajadores, todo hombre o mujer que entra dentro 

de este gremio, tiene mayor necesidad que los dueftos o patro 

nes, cuando sus intereses son afectados por ese patrón tien- 



te a buscar justicia para que les restablescan menoscabo 

en sus derechos así pues acude a las Juntas pensando que 

la Ley Federal del Trabajo e■ una Ley protectora de esos--

derechos que le estan siendo negando, así pues si la Ley - 

del trabajo esta realizada en todos sus capítulos coordi—

nadamente y ■obre todo guardando lo■ precepto■ necesarios 

para otorgale esos derechos al trabajador, entonces esta--

rá realizando du función, si por el contrario si su capi—

tulado es confuso , contradictoriosobre todo tendiente a- 

la parcialidad a favor del patrón el cometido de la Ley -- 

será solamente un sueno y el trabajador tendrá que buscar- 

se otros medios para darse su propia justicia, así en el -- 

caso particular de las notificaciones debieran realizarse-- 

conjuntamente con los demás paso■ dentro del procedimiento 

un análisis profundo y unas verdaderas reformas cambiantes 

para que cumpla su función el proceso laboral o sea que -- 

tenga prontitud o celeridad gratuita y de justicia. 
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